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P A R T E  O FIC IA L

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
%  E. §*$* S« 1L la R eína Dolía ^icto- 
nm Engerida,, Sv A.. II, el L^n-iscípe ele 

& Ms&n&es y démés personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin ®xr- ¡mg: salud.

M IN IS TE R IO  D E  F O M E N TO

 EXPOSICION

SEiBHA En, toda- nuestra, vigente 
íégislaemn f e  a$naas rEennoeida

con visión vesti dé str isapw-* 
Alicia- Iat re te íén  necesaria, a guar-- 
dar entre los regadíos y  loa aprove-? 
chamientos industriales, si bien esta 
P i n a  se Rar ido ditejarrfe con ma
yor intensidaJ siguiendo el proceso 

rápido y vigorosa* que, Los. aée- 
.Mám- j  eM«tri&oa, de una-
pwte* y  *** apMca^ten^ industriales 
de la energía, por otra, han impuesto;

¥ así-,, mientras* en la ley de 4879 
aéá¡fr se tomaban m  consMéra&ión los 
molinos, sin definir eooperwó® aJgu- 

ai, t e /  tftem f e  rmutoia®eiém de 
t e n t e ;  ese- la ley  f e  AtmiKor f e  191 f  
fg previene eíi ef artímlo M  la ne

cesidad de obtener, cuando los &pro-< 
t veciJaimentos. industriales existan', la 
l- debida cooperación a fas obras que
■ lian de; mejorar su concesión; mas to- 
f davía este concepto era. impreciso y 
\ vago; W que? motivó que en 1925 se 
' decretara; una modificación: de dicho 
j artículo. 1¡4 de la- ley fe  1911 ceter^
: minanfe la cuantía de* fa cooperación

exigida a ios usuarios industriales 
que; hubieran dé disfrutar de Los be- 

l n e fe ife  f e  las obras de regulariza-- 
» oióh j  t e  eonéicioiaes y forma de 

realizar esta aportación.
[¡ Ea. mayor compenetración que el 
, progreso* de. tas apJteclones y un más 

completo sentife pMctíeo han acen-
■ tirado entre Ias obras’ de regulariza- 
| crón de Los ríos y los aprevechamien-

tos- industriales:, ha obl%$áo a esta
blecer nuevas formas de eooperación 

; más intensa y  e fc u ; estimando así 
" el importante papef de coLaborackón j  
aun de estímulo e iniciativa que a los 

t imniarlos us(tetri-ate t e  ewresponda 
; realizar.
| ¥ f e  esta fornaa  ̂ éñ wm  exclusión
!: luMaf se- p^só a un coneeptu ifnpre- 
; cisn y de éste,, curando lia realidad 

mostraba la fetód-a- teportaneia d® 
t relaicMii,.. a- hipr un t f »  de coopera^ 
f ción cuya norma era ef dow  y  medio 
* por ciento del coste de. t e  obras para

ia aplicación total de la regulariza-: 
ción y un salto tipo de 100 metros, 
afectada esta cantidad de un coefl-* 
cien te de corrección, fracción de la- 
porción del aírsa regulada, a emplean 
y de la porción o múltiple que la 
altura de cada salto representare con 
respecto a 109 metros. Las ultimas 
concesiones han marcado el rumbo de 
una mayor cocqjerrid-ón, llegando has-: 
ta exigir para ef caso tipo indicado; 
en vez deí 12 y  medio por 109, el 50 
por 190, si bien con aplazamiento en 
el p&m del 80 por 100 f e  esta mm$ 
y con facilidades y preferenctas de
terminadas para su intervención en 
las construcciones, previniendo los 
easm en que puedes' ser mayores- las 
ventájas y garantías de éxito de las 
ohm$> deducidos dé una armonía dé 
intereses de aplicación, que Pos maciw 

; dos de un pugilato do Intereses Hmi* 
lados a los benefeios directos .fe un$ 
construcción aislada & n un aprove- 
cbamiento dosari rentado deí coiijunto.

AI propio tiempo nueva legislación 
; daba normas para facilitar el ,acopla* 
miento de distintos aprovectenlento^ 
que pudiesen mejorar por su nrifón o 
ser afectado por nuevas obras de re-* 
gulaeión o cambio de régimen de las 
aguas.

En tal estado legal, u n a  concepción



Gaceta de M adrid.-Núm. 213 31 Julio 1928 579

más amplia do la regularizar ión do 
los ríos, una convicción social y léc-s 
nica de que sin la formación comple
ta de los mismos esa formidable ri
queza nacional no tendría desarrollo 
adecuado ni sería apreciada en su 
mgnitud, siendo más lírica que reai,, 
bufo nacer el concepto de lás Confe
deraciones • hidrográficas que Vuestra 
Majestad aprobó por Real decreto-ley 
de 6 de Marzo de 1926, con La misión 
concreta de altísimo interés y, pro
funda trascendencia de carácter eco
nómico social, de articular todos ios 
elementos,, obras do regulación apro
vechamiento y regadíos, para la apli
cación integral de cuanta riqueza en
cierran caria uno- de ellos y la> má
xima- utilidad del volumen de agua 
dispon i ble, la topografía del terreno 
y -las mejoras agrícolas; siendo base 
tic e s te . programa la coordinación de 
intereses, la armonía de las coope
raciones sociales, agrícolas 0 indus
triales, y-el plan- único cíe transfor
mación. de los ríos que habrían de 
perder su indómita belleza para ren
dir sumiso tributo a la ley de Orden 
y bien general que la sociedad le im
pusiera.

F¿ estudio, la ejecución y .a p lica 
ción de las obras de conjunto- de ca
da río, el nuevo carácter y mayor im
portancia dada a la necesidad de con
tar con las cooperaciones industria
les y de definir de modo pleno y con
creto la forma y condiciones de esas 
coperac iones, los casos diversos que. 
puedan presentarse y los procedi
mientos a seguir para la expropia- 
pión, sustitución, acoplamiento u or
ganización en general que, al estu
diar cada tramo del río, debe seguir-.- 
se, ha de hacerse de tal manera que 
los derechos preexistentes no sean 
obstáculo a la realización de las obras 
de reform a que en cada caso deban 
proyectarse; dificultades que ló£íea^ 
mente debe esperarse encontrar por 
la forma esporádica y casi incoheren
te en que se otorgaban las concesio
nes hasta esta nueva organización, sin 
tener en cuenta más limitación que el 
directo perjuicio de tercero.

L a3 Confederaciones Hidrográficas 
breadas hasta hoy, y especialmente la 
dei Ebro, han tenido que estu
diar varios casos, ya de sustitución 
de concesiones de saltos por el oble** 
nido con la  construcción de un em
balse, ya con la necesidad de agru
par varios, de suprimirlos para aten
der nuevas zonas de riegos, o de cam
b ia r su aplicación para  una distribu
ción más útil y práctica; y iodo esto, 
combinado con las distintas peücio- ^

nes de orden particular, la necesidad 
cíe conceder justas preferencias a ini
ciativas o sacrificios ya realizados y 
aún la de organizar y combinar las 
diferentes formas cié adjudicar las 
concesiones y - la  construcción de las 
obras.

Las obras de regularizadón de ios 
ríos pueden formar parte del grupo 
de conjunto del pian general-de las 
Confederaciones, sean o 110 de inicia
tiva particular, o no guarden relación 
directa con el plan de reforma ge
neral del río aunque en algunos casos 
puedan prestar ciertos servicios de 
utilidad general, pero sin que de mo
do esencial interesen más que a los 
aprovechamientos industriales.

En el p rim er caso es lógico con
siderar que ios usuarios industria
les que h an  de beneficiarse con las 
obras que se realizan deben ser co
operadores obligados en el orden 
económico y social de la obra par
ticular y de conjunto que se ejecu
te, exigiéndoles ia aportación de una 
fracem n de.l coste de ellas propor
cional a la utilidad que les repor
ten ; en -el segundo caso, cuando el 
in terés esencial sea sólo de los usua
rios industriales, a expensas de ellos 
deberán realizarse los gastos que 
las obras reclam en, mas sin cíe ja r  de 
tener en cuenta que cuando por cir
cunstancias especíales interese al 
Estado aprovechar; parte de las 
obras o de la energía que se des
arrolle, estará  justificado el auxilio 
a los concesionarios, a -quienes por 
o tra parte deberán facilitárseles 
medios de que consigan ser ¡en 
parte  indem nizados por los usua
rios inferiores que se beneficien con 
sus obras.

La com plejidad de concesiones 
antiguas en explotación o construc
ción y su na tu ra l relación con lás 
obras generales de rectificación y 
regularizanión de cada tram o de río 
otdiga a  definir la manera pr-ecisá 
de conseguir los acoplamientos ne
cesarios p ara  el máximo rendimien
to, de tal form a, que a la vez que 
se respete todo derecho ya conce
dido, se concedan las preferencias 
debidas al esfuerzo ñ iniciativa p ri
vada, evitando en lo posible qu*e 
aprovechamientos, nuevos, origina
dos po r obras de carácter general, 
puedan hacer que industriales qué 
no han tenido que su frir  riesgo n i 
hayan sido prom otores da la crea
ción de la  riqueza que vayan a ex
p lotar, sean M usa de ru ina de aque
llos otros f s a  sin tieron  e l  estím ulo 
del trabajo, supieron despertar fuen

tes de producción en letargo y ex< 
pusieran su. capital y su trabajo * 
los incontables riesgos del período’ 
de desarrollo de nuevas industrias.

Es también punto esencial definir, 
la form a en que deban hacerse 'las’, 
adjudicaciones de la construcción del' 
las obras, pues la conveniencia ge
neral de una adjudicación en con
curso fibra puede en algunos casoar 
im pedir se alcancen las m ayores ga
mo ífas de éxito por el in terés 'di
recto que el constructor debe tenéis 
en la rapidez y bondad dé la ejecu
ción; si bien será lógico que en es-? 
tos casos, el Estado pueda tener nná 
mayor intervención inspectora y lo
gre al propío tiempo alcanzar un  
precio tope como máximo, lo que en 
obras de esta naturaleza tiene un¡. 
valor positivo, así corno el derecháf 
a d isfru tar de todas las bajas qu< 
en el precio de coste real puedan 
conseguirse. \

La cuantía de la cooperación éxi-v 
gida a los industriales beneficiados e* 
del orden de las que han regido anl 
las últimas concesiones y más alta, 
por tanto, que los que en la  legislan 
ción general hoy figuran; de igual 
manera han quedado fijados los tope* 
máximos de auxilios que en cada cu* 
se el Estado a las Confederaciones! 
pudiera otorgar.

Ha sido- a la vez tenido en cuenta 
que la acumulación de las coopera-* 
cienes de los industriales, a las quq 
los redantes están obligados a  dar, 
permite disponer de sumas que de
ben servir para nivelar los intereses! 
de los reembolsos de los usuarios coq 
los que las sumas aportadas por la* 
Confederaciones exijan a éstos, y qu* 
una vez niveladas éstas deberán sef 
beneficio de las Confederaciones par* 
aum entar su patrimonio y atendeiS 
con ellas a sus fines generales de car-* 
gas financieras, reforma y organizan 
ciones complementarias.

La simplificación de trám ite» lr« 
sido también extremo tomado en pon-* 
sideración para evitar dilaciones in-t 
necesarias, como a las C o nfederada 
nes lógicamente interesa.

Considerando, en fin, que éstas dis-* 
posiciones son concordantes y armó
nicas con las bases de la legislación; 
actual y espíritu que las integra, sé 
propone por el Gobierno de V. 1&. st| 
extensión a todos los ríos en que la *  
Confederaciones Hidrográficas no es
tén fundadas, dándole carácter .gene-, 
ral dé aplicación como complemento 
de las leyes vigentes. i

Estas son, Señor, las rt&oné* fuflM
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(laméntales en qu.e el Gol) I orno de 
.Vuestra Majestad se ha fundado para 
acordar la propuesta de este Real 
decreto-ley, que el Ministro que sus-: 
¡cribe tiene el honor de. someter a la 
aprobación de V  M.

Madrid, 27 de Julio de 1928.

BEÑO I I :
A L R. P. de V. M.,

R a f a e l . B e n j u m e a  y  B u k In

REAL DECRETO-LEY 

ftSúnn. 1,343.

A propuesta del Ministro de l* o** 
mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,
* Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Toda regularización 
o modificación del régimen de circu
lación de las aguas, que se haya le 
grado o ¡pueda lograrse con la ejecu
ción de obras que las Confederacio
nes hidrográficas hayan incluido en 
su s  planes generales, podrá ser apli
cada en la mejora de aprove-chamieíi-* 
tos industriales -de concesión particu
lar previa la petición correspondiente 
y con' las ¡prescripciones dé coopera
ción eonómica y forma de adjudica^ 
ción que en este Decreto-ley se esta
blecen, si bien no podrán nunca estas 
aplicaciones alterar el régimen co- 
rrespondiente. a los aprovechamientos 
que las Confederaciones consideren 
¡esenciales, ni ser preferidas a las que 
directamente hubieran éstas decreta
do reservar para riegos o cualquier 
otro fin de las Confederaciones.

Artículo 2.° Las obras de ■-regula
r izad  ón o modificación del régimen 
de1 las corrientes de los ríos, proyec
tados por particulares antes o des
pués de este Decreto con el fin pri
mordial de mejorar los aprovecha
mientos industriales, podrán ser au
xiliadas por las Confederaciones hi- 
biográficas siempre que puedan ser 
aplicadas, siquiera en parte, a mejora 

riegos o a utilización de energía 
ílára la mejor aplicación de los mis- 
Jios, siendo la cuantía de este auxi
lio o cooperación de las Confedera
ciones fijada con relación a lo que en 
:eéte Decreto-lev se prescribe.

Artículo 3.° Las obras de regula- 
rls-ación o modificación del régimen 

las aguas que se proyecten por 
'iniciativa particular y  que no afecten 
irás que a sus in dustr i as, sin reí ao i ón 
dé mejora alguna para los aprovecha- 
xfiienfos de los ríos, a juicio de las 
Gonfederaciones Hidrográficas, no po- 

ó3rán ser auxiliados, por ningún con- 
ftépto, por las Confederaciones, pü- 
Siendo tan solo autorizarse a los con

cesionarios el establecimiento de un 
canon a su favor, que. deberán abo
nar los usuarios industriales que se 
beneficien de esas obras. Este canon 
podrá autorizarse por la Administra
ción tan solo en la cuantía que ella 
fije directamente ¡por sí o por medio 
de las Confederaciones y siempre que 
se determine previamente, el régimen 
de utilización del Pantano y tengan 
intervención en su manejo los usua
rios que han de pagar el canon.

A  petición de los interesados po
drá la Administración directamente o 
por las Confederaciones Hidrográficas 
autorizar La sustitución de canon por 
el abono de una cantidad fija conve
nida entre los interesados.

Artículo 4.a En ningún caso po
drá solicitarse auxilio por las cons
trucciones de los saltos u obras que 
no sean las de regularización o las 
destinadas a modificar el régimen de 
las aguas en interés general, sa.lvo en 
aquellos en que el Estado por sí o 
por las Confederaciones pretenda usar 
la conducción para otros fines de in
terés general o disponer por .iguales 
razones de parte de la energía del 
salto.

Artículo 5.° Cuando1 ni embalse 
haya de ocupar uíi tramo de fío en 
el que existan alguno o algunos apro
vechamientos industriales, podrán és-. 
tos ser indemnizados por el Estado 
o por ' las Confederaciones bien én 
metálico, bien por sustitución de la 
energía que ellos desarrollan por otro 
procedente de otro punto cualquiera, 
de acuerdo con lo que en el Decreto- 
ley de 7 de Enero re 1927 se pre
viene.

Artículo 6.° Cuando existan una o 
varias concesiones de aprovechamien
tos industriales en el tramo del río 
en que el Estado o las Confederacio
nes Hidrográficas decidan construir 
un embalse, por iniciativa propia o a 
propuesta de los concesionarios, po-  ̂
drán sustituirse las concesiones inin 
cíales o la parte que a ellas les afec
te por el aprovechamiento industrial 
que de las obras del embalse se de
duzca, previa la cooperación al coste 
de las obras por parte del concesio
nario, que, con arreglo a este Decreto- 
ley, las Confederaciones le fijen.

Artículo 7.° Las cooperaciones 
con que han de contribuir los usua
r ios industriales, de acuerdo con e l 
ariíoiuiío 1.°, al coste de las obras de 
regularización que ejecutan las Con
federaciones o las que se le fijen 
para la sustitución de las concesio
nes efe aprovechamiento, según lo 
prevenido en el artículo 6.®, así

como los auxilios que el Estado o 
las Confederaciones puedan conce
der a las obras que se realizan por 
p a r i i oí llares, con a r r e gl o a las c i r -  
cunsíáneias que previenen lós ar
tículos 2 o y  4.° se regirán por las 
normas expresadas en este artículo:

a) En las obras de r e guiar iza- 
rió n que form en parte de los pla
nes generales del Estado o de ias 
Confederaciones Hidrográficas, en 
■cualquiera de los dos casos com
préndaos en los artículos 1.° y (3i ,  

.la cooperación mínima que ha no 
exigirse a los usuarios industriales 
que soliciten disfrutar de los hené
eles de aquéllas será definida por 
1 a p v o p o r c i ó n e q u i v a 1 c n i o al 5 0 ■ p o r 
i 00 del costo del embalse para el 
a p 3 • o v o e h a m i e n f o d e la. r c g u I a r i z a -  
cien total del río y salto de cien 
metros útil, y otro 50 por 100 del 
mismo coste por cada 100 metros 
de salto bb i en ido para esta aplica
ción total por la altura de la presa, 
afectado a ambos de los coeficien
tes que correspondan a la fracción 
o múltiplo de estos aprovechamien
tos y alturas tipos que los de la 
concesión a. explotar representen. 
1.a quinta parte de la cantidad así 
fijada habrá de ser abonada por el 
concesionario al comienzo de las 
obras, y el resto en veinticinco anua
lidades después de la terminación' 
de las obras, con el interés anual 
del 3 por 100.

b) En las obras realizadas por 
particulares en aquellos casos a que 
hacen referencia los artículos 2.* 
y 4 °, los auxilios que puedan pres
tar el Estado o las Confederaciones 
no serán nunca mayores que i a par
te alícuota del coste de las obras e. 
instalaciones que represente, el 
aprovechamiento que uno u otros 
hayan de hacer en relación al to
tal que las obras e instalaciones 
perm itan utilizar, ya sea en rega
díos o en desarrollo de energía, y  
nunca más que la cooperación m í
nima que en el párra fo a) se fija* 
para que los industriales se bene
ficien ele la utilidad de sus obras.

Estos auxilios podrán irse abo
nando con arreglo  a las certificación 
nes de obras o una vez terminadas, 
según se convenga en la concesión, 
de acuerdo con las garantías que. a 
juicio de la Confederación presen
ten los interesados.

Art ícu lo  8.° Las cantidades pro
cedentes ele» las cooperaciones de los 
usuarios industriales con arreglo; a i 
concepto a) del artículo 7.®, se apli
carán en prim er térm ino a compen--



Gaceta de Madrid.-Núm. 2 13  31 Julio 1928 581

sai* la diferencia entre el interés 
que par  sus empréstitos paguen las 
Confederaciones y el 3 por 100 fija
do a Jos usuarios, y el res to  queda
rá  a beneficio de las Confederacio
nes para reforzar sus ingresos pro
pios y atender a las cargas finan
cieras, así como a sus obras u or
ganizaciones de interés generad, 
aplicando el saldo, si lo hubiere, a 
compensar en la proporción posible 
los desembolsos de los m ism os 
usuarios.

Artículo 9.° En el caso de. haber 
varias obras de regulación aplica
bles al mismo plan, el orden de pre 
ferencia se señalará atendiendo al 
beneficio general conseguido, a la 
mayor partic ipación del concesiona
rio y a la menor cuantía y mayor 
interés del anticipo, o, éñ. otros té r 
minos, al m enor coste efectivo para 
la Confederación y a la cuantía é 
im portancia  del beneficio general 
conseguido.

Artículo 10. El aprovechamien
to industria l a que den lugar las 
obras que formen parte de- los p la
nes aprobados de las Confederacio
nes o cíe las que pudieran Incluir 
en los sucesivos allí donde no exis
ta ningún derecho reconocido, será 
sometido a licitación sobre la base 
cíe una partic ipación mínima aná
loga a las definidas en artículos an
terio res , dándose la preferencia, en 
igualdad de condiciones, a las E u n  
presas o particulares que garan ti
cen el empleo de la fuerza p roau -  
’cicfa, en el país, en la zona regable 
rde los canales alimentados por el 
'embalse, sobre todo en m ejoras o 
'servicios de carácter agrícola, a las 
(netamente españolas con arreglo a 
la  legislación vigente sobre pro tec
ción a la industr ia  nacional y a las 
que proyecten d is tr ibu ir  la fuerza 
po r  zonas sin abastecer o mal aljaS- 
¡tecidas.

En estos concursos se reservará él 
derecho de tanteo a los usuarios an-: 
tenores  del mismo, tramo del río, 
siempre que lo soliciten durante el 
plazo que se fije antes de celebrarse 
fel concurso y la mejora que traten de 
utilizar no sea superior en cuatro 
Veces a la potencia media de su apro
vechamiento en cantidad de agua u t i 
lizada, ni más del doble en cuanto a 
altura del salto. "

El tipo del concurso será como m í
nimo el que fija el artículo 14 de la 
ley de 7 de Julio de 1911, modificada 
por el Real decreto-ley de 16 de Ma
yo de 1925 y el Decreto-ley de 7 de 
'Octubre de 1926.

Artículo 11. Podrá adjudicarse sin 
previo concurso la construcción de 
las obras, aun formando, parte de los 
planes generales de las Confederacio
nes, cuando los proyectos hayan sido 
presentados y solicitados por los 
usuarios industriales y éstos hayan 
realizado o tengan que realizar para 

. su aprovechamiento obras sin auxilio 
cuyo importe sea por lo menos Jgua.I 
al 50 por 100 del coste del embalse y 
se. comprometan a realizar la- cons
trucción con arreglo a la condición de 
cooperación ..del apartado a) del ar-¿ 
tículo 7.° por cantidad que no pueda 
exceder del presupuesto ni pase del 
coste efectivo si fuese, menor, y so
metiéndose a su vez a una inspección 
técnica y administrativa por cuenta 
de la Confederación.

Artículo 12. Si la construcción del 
pantano o embalse se solícita por un , 
particular o Empresa para mejora de 
un aprovechamiento que ya explota, 
podrá concedérsele sin concurso, siem
pre que no perturbe los aprovecha^ 
mientes de regadío ni perjudique los 
derechos de otros concesionarios, ni 
represente la ampliación más del t r i 
ple del aprovechamiento que explote.

Artículo 13. Las obras de regula- 
rización quedarán de la propiedad del 
Estado, representado en su caso por 
la Confederación Hidrográfica corres-: 
pondiénte, pudiendo cederlas a los 
Sindicatos generales de regantes o 
Comunidades interesadas en la regu- 
larización.

Corresponde al concesionario el uso 
de las aguas en los términos y condi
ciones que señale la concesión.

La conservación de carácter extra-* 
ordinario se efectuará por el Estado o 
las Confederaciones ' directamente o 
por medio de Juntas, y en su día por 
las Comunidades o, Sindicatos corres
pondientes, debiendo contribuir a sus 
gastos el concesionario en igual pro
porción que contribuyó a la construc-: 
ción. La de carácter ordinario deberá 
ser atendida directamente, por los 
usuarios, Sindicatos,vete., y vigilados 
por las Confederaciones o por el Es
tado cuando aquéllos no existan.

Artículo 14. La inclusión en el 
plan deberá ser solicitada al Delega
do regio de la Confederación a quien 
corresponda, para que éste facilite el 
dictamen sobre la viabilidad del pro
yecto, sobre la conveniencia de inclu
sión, sobre la naturaleza y la impor
tancia del beneficio qe pudiera ropor-: 
lar al interés general y sobre la 

• cuantía de la participación aue al so

licitante corresponda en el coste de 
las obras.

A la solicitud se unirá un ejemplar 
del proyecto o proyectos que sirvie
ron de base a la concesión y el pro-: 
yerto de la modificación que se pro
pone, por duplicado.

Este proyecto comprenderá los cua
tro .documentos reglamentarios, de 
acuerdo con las instrucciones vigen
tes, figurando en su presupesto, por 
separado, la parte que corresponde al 
embalse propiamente dicho y. otras 
obras posibles de interés general, in
cluso expropiación de la que <*s im
putable exclusivamente al interés in-. 
dustrial, o sea al salto propiamente 
dicho. Tal documento podrá tener ca
rácter de anteproyecto, señalándose 
él coste' de los elementos que a ello 
se presten por un criterio- de analo
gía o comparación.

Se seña la rá  tam bién el nombre y 
domicilio de la persona residente 
en la capitalidad, de la Confedera
ción designada como representante,

El solicitante tendrá  conocimien
to de este inform e, al que se un irá  
s*u réplica o conformidad, pa ra  emi-. 
tir las cuales d ispondrá del plazo 
im prorrogab le  de diez días, conta
dos a p a r t i r  de la fecha dé la r e 
cepción del inform e por su repre-; 
sentante autorizado.

Del informe y de su correspon
diente réplica, en su caso, tendrá 
conocimiento como base para  sus 
deliberaciones la  Asamblea de la 
Confederación, la cual fijará las* 
condiciones de la inclusión, dando 
cuenta  al in teresado, quien podrá 
re c u r r i r  en alzada ante el Ministro 
de Fomento, que resolverá  sin u l
te r io r  recurso  administrativo.

Los4 proyectos que impliquen md* 
difidación substancial, bien por s u s 
ti tuc ión  de obra, por ampliación 
del tram o abarcado y, en general, 
por a fec tar  de un modo distinto por? 
el proyecto primitivo aprobado a 
in tereses  de tercero, serán  some
tidos a inform ación pública y  tra* 
mita-dos según dispone p a ra  I03 
proyectos integrantes el plan de la 
Confederación el Real decreto-ley 
de 23 de Agosto de 1926.

La parte  de tram o de uso no con
cedido an te r io rm ente  que figure en 
io s  proyectos, si hay ampliación, 
se considerará afecta al p lan des
de el m om ento  de s<u aprobación, 
por la Asamblea, quedando sola
mente libres de nuevo a los efee- 
tos de su posible concesión a par-* 
ti cu la reí? cuando por el M in is tra  d{
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F o m en to  se re su e lv a  que no p ro 
cede ia  inc lu s ión .

E l p royec to  definitivo ded em bal
sa se re d a c ta rá  den tro  del p lazo 
m áxim o que lije  la  A sam blea, de la  
confederación., a p ro p u e s ta  de su 
D irector técnico, s igu ien d o  las  
p resc rip c ion es del C onsejo  técn ico  
je  C onstrucc ión , que lija  e l R eal 
decreto de 23 de A gosto  de 192(5, 
my.o Consejo p o d rá  a p ro b a r  técn i
cam ente el p royec to  si a  ello no se 
aponen d isp o s ic io n es  a n te r io re s  y 
exp resas de la S u p erio rid ad , c u a n 
do se cu m p lan  las  cond ic iones se 
ña ladas .en el m ism o  R eal d ec re to - 
ley.

T am b ién  p o d rá  s?er re d ac tad o  d i- 
&bo; p royec to  p o r los In g e n ie ro s  del 
Servicio  técn ico  de l a  C o n fed era
ción, ab o n án do se  en ta l  caso  p o r el 
co n ces io n ario  la  p a r te  de su  t a s a 
ción que c o rre sp o n d a  can  a rre g lo  
b  ta r i fa , a  lo que te n g a  e l eosTe de 
la obra .

E a  red acc ió n  p o r loe In g en ie ro s  
de. la  C onfederac ión  y ia t ra m ita -  
n o n  u lte r io r  del. proyecto,, co n  e s
tr ic ta  su jec ió n  a  su s  n o rm a s  re g la 
m e n ta ria s ,, &erán o b lig ad as cuando  
M p royecto  afeó te  a  tra m o s  no con 
cedidos to ta lm e n te .

A rtícu lo  15. Lo a n te r io rm e n te  
d isp u esto  s e rá  ap licab le  a la s  r e 
g iones donde no  ex is ta  G o n feéera- 
•aión* debiendo en t a l  caso  d ir ig ir  
i a  so lic itud , c o rre sp o n d ie n te  al Mi
n is tro  de F o m en to , q u ien  re so lv e rá  
c o n  rrreglo* a las-- a n te r io re s  i ie r -  
m a£, oyendo  a ios C e n tro s  y. í u n -  
e io n a r io s  m q u ie n e s  c o rre sp o n d a . 
E l p lan  g e n e ra t  de o b ra s  h id rá u li
cas, o s e a  e l n a c io n a l de c a n a le s  y 
ú n t a n o s  de 25 de A b ril da 1902, 
>on- la£  ad ic iones a  que su ces iv as  
d isp o sic io n es h a n  dado lugar..

A rtíc u lo  16i.; Q u ed an  d ero g ad as  
iu a n ta s  d isp o s ic io n e s  a n te r io r e s  se 
a p o n g a n  al cum plm íiento  de e s te  
final decreto-ley ..

D udó en  S a n ta n d e r a ve in tio ch o  
de Juli&  de m il n o v e c ie n to s  vein?- 
Fiocho

ALFONSO
El Ministro d« Fomento,

Rafael. Benjumea y  Bo t in .

EXPOSICION 
SEÑOR: L a  radical transform ación  

-Jaafidffc ,m : los trazados y firm es da 
las* ca rre te ras  por el progreso ince- 
.feKEÉe d t  Im tracc ión  m ecánica y por 
ifafe fi&iesstk, co rrien te  de turism o  que 

Iqsí pueblos estim ulan, con. afán, 
e t  interés- m aterial <pe

rep resen ta  por el intercam bio esp i
r itu a l y afectivo que desarro lla , fue 
causa de que el Gobierno tío V uestra 
M ajestad p ropusiera ia form ación del 
P a tronato  de Circuitos de F irm es Es
peciales, creado por Real decreto-ley  
de 9 de Feorero  de 1926, con el fin 
de a tender a la ira  nsíó m iaciún de 
las carre te ras incluidas en el circu ito  
esipecial de que se hizo cargo con su 
jeción a las nuevas características de 
servicio y aplicación y atendiendo a 
de jar establecido el enlace en tre  las 
p rincipales poblaciones y Jos lugares 
de m ayor valor artístico  y belleza na
tu ra l  más saliente, disponiendo p ara  
esos fines de un  préstam o ex trao rd i
nario  de 600 millones de pesetas.

Creía el Gobierno de V. M. que de 
este modo ¡prestaba el servicio debi
do- a los intereses patrios modifican- 
do y com binando de modo sustancial 
sus medios de comunicación, y aven-, 
zando en el progreso de !os pueblos 
con las normas: mismas, de tas nacia- 
nes que m archan  a la vanguard ia en 
a tención  a las exigencias de la vida 
moderna:; completando a su vez la o r
ganización y preparación del tráfico 
con. nuevas redes ferroviarias, que h a 
brían  de ser arterias principales del 
tráfico nacional; y aplazando el estu 
dio de las au top istas, a l momo-no en 
que, atendidas las elem entales nece
sidades de las comunicaciones e in
tensificado el tráfico en relación a  las 
facilidades m ism as que ha de encon
tra r  y al aum ento de riqueza que con 
otros sectores de trabajo  hayan de 
alcanzarse en plazo breve, justificaran  
la  conveniencia de fac ilita r al país* 
esas nuevas y m odernísim as vías, lla
m adas n o  sólo a dar g ran  esplendor a 
la  expansión  de l turism o, sino tam 
bién; a; tran asfó rm ar dé modo especial 
la d is trib uc ió n  y condiciones de los 
transportes.

No: ciertam ente la concurrencia
in tensa  que se d ibu ja  y  en algunos 
países está  ya comprobada- en tre  los 
tran spo rtes  por carre te ra  y  ferroca*- 
m il que a  estos ú ltim os h a  de p ro d u 
c ir grandes quebrantos, lo que ha  de* 
tenido al Gobierno de V. ML a p ro 
poner la inm ed ia ta  construcción de 
algunas; de estas grandes vías, sino 
el hecho de creer que no se sen tía  
una necesidad inm ediata de carác te r 
g enera l que s irv ie ra  da fundam ento  
a  an tic ip íir un  sacrifico de los ínter 
rases generales cuando aún. nó se ha
b ía estim ulado ni fom enlado el sufi* 
cíente desarro llo  del tráfico.

Es evidente que sólo el tem or, por 
justificado q u e  fuera , de una com pe
tencia desfavorable a. los fe rrocarriles

que vú a construí** el Estado y aun  
a  muchos de los. existan!es, no puede 
ser obstáculo: a facilitar cualquier
medio fie bienestar o progreso ne ios 
pueblos, tanto más cuanto que iraes- 

. ira  red actual de ferrocarriles  y aque
lla cuya construcción ha sido apro* 
hada por V. Ví., jarman- Jan sólo la- 
red arterial  nacional, la que forzo-; 
saínente ha de tener siempre, de Jo 
que- no puede ni debe prescindirse 
cual qu iera  que sea él. beneficio direc
to que pueda producir, 'si  ha de aten* 
áerse a consti tuir el esqueleto com
pleto, base de la vida general del 
país; a  lo que i a expansión del Irá fin 
co por carre te ra  ha de afectar de mo* 
do di reci o e inmediato es a los fe* 
rrocarriles de interés local y a las re* 
des secundarias que habrán  cierta
mente de sujetarse y regirse po r  le-; 
yes distintas, por nuevas normas de. 
aplicación.

Es, pues, cierto  que no puede ha-* 
bcr en España razón d irec ta  alguna 
para  no p roponer la construcción de 
estas autopistas, m ás que la de en
tender que no hay de mom ento sufi
ciente intensidad de tráfico p a ra  queí 
e l Estado deba a urv mismo tiem po 
atender a las m ejoras de las carrete*  
ras existentes, a i a construcción de las 
líneas' fe rrov iarias  com plem entarias 
dé la red princ ipal y a las au top ista s 
que fo rm arían , por decirlo así, la v ía  
de lujo, la más a lta  expresión del 
b ienestar general.

Mas el noble estím ulo de varios par-: 
tieulares, confiados en el estado hala
güeño de progreso y tranq iíidád  mo* 
ral y económica del país, ha movili-: 
zaclo elem entos financieros y sociales 
en térm inos de ofrecer, m ediante una 
subvención prudencial del Estado y  
ál am paro  dé las leyes de Expropia** 
cióü por utilidad, pública, la ráp id a  
construcción dé tre s  au topistas, dos 
de gran  interés general y u n a  regio* 
nal, cuya construcción y expíotacióh 
pretende cada uno de tos respectivos 
petic ionarios rea lizar en laa condicio
nes que el Estado determ ine.

Esta cooperación, particular,, que 11* 
mita e l sacrificio del Estado a  una 
cantidad sólo equivalente, a  la  eco
nomía que: pudiera lograr suprimiea* 
do la transformación del firme eir al* 
gunas de las carreteras que para l »  
facilidades del tráfico pudieran s&E 
suplidas, ampliamente por las auto* 
pistas, obliga a estimar como de mar 
yor oportunidad y conveniencia abor
dar e l  estudio y desarrollo de. ese plaai 
de construcción concediendo las faci
lidades legales necesarias para ped&f
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gn plazo rápido disponer de esta nue
va forma do máxima utilidad y 
agrado.

Las autopistas proyetadas y solieí- 
iadas por particulares son:, la de'Ma- 
áiid-Valencia, que hará de eso puer^ 
lo el más -direct# de Madrid y pro
porcionará ventajas enormes at su- 
iiMii i siró- de tai,la y producios aii- 
menlieios que tan en gran escala esa 
zona levantina abastece; la de Madrid- 
Irún, que, formando una espléndida 
continuación de la eran arteria írau- 
ee&a, será f  uente segura de -gran tu
rismo, ai que tan hermosa avenida de 
im,inducción. se le proporciona; y, por 
último, ia de Oviedo-Gijón, que io- 

• cálmente se Lace sentir muy necesa
ria por ei inte uso tráfico que ex i si e 
y poca anchura de la carretera acto al.

Lelas concesiones no ha conside
rado el Gobierno de Y. M. que pue
dan otorgarse de modo directo, 
puesto que han de disfrutar de ios 
beneficios'ée una declaración de uti
lidad pública para todas las facili
dades de expropiación, no sólo de 
los terenos ocupados por la auto
pista, sino también de algunas fa
jas colindantes, de una. subvención 
del Estado y a‘e la aplicación de ta
rifas especíales para la circulación; 
y por. eso propone se adjudique por 
concurso en el que ios peticiona
rios iniciadores de la idea tengan 
cada uno de ellos derecho de tanteo^ 
para la adjudicación de la concesión 
que respectivamente hubiera soli
citado. * |

Se ha que rielo a la "vez dar carác
ter nacional a las Sociedades que 
exploten estas vías, fijando para ello 
que el capital acciones, en u ir m íni
mo del ®ü por -100, deberá estar en 
poder de españoles.

Siendo un hecho inQ'udahle que 
una de las eompensaciones de ma
yor importancia que las Sociedades 
concesionarias pueden encontrar a 
los sacrificios que la construcción 
exige ha de ser ia plus valía de los 
'terrenos colindantes, es lógico con
ceder el derecho a expropiación fo r
zosa sobre una faja a cada lado de 
la carretera, si bien parece natural 
excluir Fas zonas urbanizadas y de 
-en sunche v fas casas de recreo, asi 
rom o prevenir la justa compensa
ción de ím  perjuicios que puedan 
irrogar a los pmpietarifis respecT 
U tos.. ’ .. , • J

Se imn previsto ios plazos de eons- 
tTOeeión y duración de la coaeesióni, 
la regtemeiHaefán de la mareta, fas 
garanlias de construcción y de una 
esmeraba conservación y los de ca

ducidad con anlieipo de reversión 
al Estado para los casos de Incum
plimiento de las prescripciones- es
tipuladas.

Todas estas condiciones, tanto, de ; 
aplicación de derechos de expropia
ción como de cuantía de subven
ción, cuyo máximo se fija en esto 
..Decreto-ley, tarifas de circulación 
y demás extremos que en él se es
tablecen, serán las bases del con
curso que ha de celebrarse en un 
plazo no superior a dos meses de . 
la fecha de este Decreto-ley,

Y  entendiendo que en estas con
diciones, las autopistas proyecta-- ; 
das pueden ser de gran utilidad na
cional, sin que los sacrificios del Es
tado sean superiores a ios ya pre
vistos para lograr, aunque en me- ( 
ñor escala, la facilidad del tráfico, 
alcanzando al propio tiempo las más; , 
nolables ventajas para el turismo y ¡ 
desarrollo -efe riqueza, el Ministré -■ 
que suscribe, de acuerdo eim 'el Con- • 
sejo de Ministros, tiene el honor do 
someter a la aprobación: de Y, M. el; i 
siguiente proyecto de Eeal decre- ; 
le-ley,

Madrid, 27 de Julio de $92£L

SEÑOR:
A L . R .  P. de Y  I „

R a f a e l  B enjtjm sa  t  B u h íw ,

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.346.

De acuerdo con Mi Conseja de Mi
nistros y a propuesta del áe Fo-: ; 
inemtn,

Vengo m  decretar lo siguiente:
Artteuio i *  Se automa al timk-íj : 

tro de Fomento para que puedan otor
gar las eoneesiemes oportunas para 
construir y ¡explotar las autopistas de ; 
'“ Madrid-Yateñeia” , “ Madrid-Irún** y 
“ Oviedo-Gijón” , cesa arregle a la3 
coaidletoes que se esí^b;lecH3fa en et 
presen Le ñ m i: dec reto-ley.

Arla culo 2? Las conaesiones res
pectivas se otorgarán previo 
so de libre licitación* que se dmmi-. 
ciarán independientemente para cada 
una de tas autopistas menelea&éas. en * 
el articulo. L% concediendo un plazo 
áe dos meses para ia presentación de 
ofertas, y sirviendo de base Los. ante-* 
proyectos presentados por ios seño
res D. Luis Escribá de Romaní y Ferí 
nández de Córdoba, Marqués de Ar
gel ila, para “ Madrid-Yalencia” ; don , 
Alvaro Caro, Conde de Tomibia, para < 
la de “ Madrid-Irún”, y D. Augusto ¡ 
Ordóñez, Conde de San Antolín de . 
botillo, para la de “Ovladó-Gijón’’ .

Artículo J,* Los concursantes po

drán proponer el cambio de trazado y 
caraoterísiieas que estimen conven 
mentes, y a su vez harán constar el 
tiempo de la construcción, el sistema 
de firme, las tarifas de tráfico, las 
garantías de la construcción y con-: 
servación, así como el máximo dq 
subvención y de derechos de expro-: 
ptaeiún de los terrenos colindantes 
que, dentro de los. limites fijados: en; 
los artículos 4.° y 5.° de este Real do^ 

ereto-ley, pretendan conseguir.
Arlículo 4.° El Estado consignará 

en sus presupuestos ordinarios la 
cantidad .precisa para las subvencio-: 
nes que & continuación se expresan:' 
Para la de H Madr id-Valenei a*” . dos 
.mellones de pesetas; para la de 
d íid -lránw, tres millones de pesetas; 
para la de “ Oviedo-Gijón” , £5fi.fif)Q 
pesetas. ‘ ¿

Artículo 5.° La concesión llevar^ 
anexa la declaración de utilidad pú< 
blica y derecho de expropiación for< 
zosa para los terrenos necesarios a yí 
construcción de la autopista córrese 
pondienle, y una faja de terreno ha¡^ 
La un ancho de 5fi metros por eadí- 
lado. ; j

De estas fajas quedará exenta é ( 
esta obligación de expropiación la zoW 
na urbanizada y  de ensanche dé iW 
poblaciones; las que correspondan i  
casas de recreo o a edificaciones 
ticas existentes. Cuando las fajas 
expropiar hagan desmerecer sensible* 
mente el valor do la propiedad' sujeta 
a esa expropiación parcial o ülfiraíti 
su explotación, deberá extenderse l$ 
expropiación a la totalidad de la finca.;

Artículo fi.° Los peticionarios de-! 
berán presentar has bases del Regfa-j 
mentó de circulación especial quedfe.4 
s-een proponer, sin exclusión del !Te-j 
g(amento general que rige en todas Ta¿ 
carreteras de España. ¡

Artículo 7* La Sociedad peticioirai 
ría deberá ser española y el fifi poi¡ 
100, por lo menos, del capital accione^ 
estar en poder de españoles. ' •

ArGcuio 8.* Deberán deposite é̂  
medio por ciento deí presupuestó» éeí 
afiteproyecto antes de) concurso y  ims-j 
titu ir€sla fm za  por la definiiivE, 
será del 2 por iíjfi, m  el plam -ést uEj 
mes de ia adjudicación. \

Terminada la constmcción, deherat^ 
depositar una fianza del i  por M é  pa-, 
ra respomder de la buena v%áian&i3! 
y  conservación é& la \

Artículo 9.* Desjmés (Ja lia. adjndl^ 
cación tendrán ua plazo da «e.k instasê  
para presenfn •»? proyecto defmiti'Vfii 

Artículo 40. E s t a r á  la coBstruo-i 
ción y explotación sujeta a la ia s p e «  
clón v vigilancia da ios
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Patronato de carre teras que determí-, 
le el Ministerio de Fomento.

Artículo 11. Si la conservación y 
vigilancia 110 se h icieran en las' condi
ciones de seguridad y conveniencia 
requeridas y ofrecidas. el Estado po
drá incautarse de Ja autopista  para, 
;on cargo a la lianza y a  los p roduc
ios, hacer las reform as y mejoras' 
necesarias, dejando (ñ resto de los p ro 
ductos . a favor de los concesionarios 
f entregándole la explotación una 
cez que las reparaciones eslVi te rm i
nadas.

En  el caso de que. esta incautación 
del Estado, obligada por abandono de 
las obligaciones de los concesiona
rios; se hubiere tenido que realizar 
por tres veces, caducará la concesión, 
en lo que a la au topis ta  se refiere, 
a beneücio del Eslado; exceptuando-, 
se de esta caducidad los terrenos, 
edificaciones colindantes y cuantas 
otras construcciones que no sean p re 
cisas a su explotación tenga la So
ciedad concesionaria.

Artículo 12. La duración de la 
concesión será de noventa y nueve 
años.

Arlículo 13. Los servicios de au-: 
fc>móviles oficiales del Estado, D ipu
taciones o Municipios tendrán libre 
derecho de circulación por la au to 
pista.

Artículo 14. Se concede derecho 
de" tanteo en la adjudicación de las 
concesiones respectivas de las tres 
autopistas de que t ra ta  este Real de
creto-ley, a los señores siguientes: 
P a r a  la autopista de “ Madrid-Valen
c i a ”, a D. Luis Escriba de Rornaní y 
Fernández de Córdoba, Marqués de 
ArgelUa; para  la au top is ta  de “Ma- 
d r id - I r ú n ”, a D. Alvaro Caro, Conde 
de T o rrub ia ;  para  la autopista  de 
“Oviedo-Gijón”, a D. Augusto Ordó- 
ñez, Conde de San Antolín de Solido, 
que son, respectivamente, sti3 primea 
ros peticionarios.

De este derecho de tanteo deben 
hacer uso en el plazo máximo de 
quince días, después de celebrado el 
concurso y hecha la p ropuesta de ad-  ̂
jjudicación, a p a r t i r  de Ja fecha de 
éste, fijada por la Dirección general 
de Obras públicas.

• Artículo 15. El Ministro do F o 
mento, a propuesta  del Patronato  de 
Circuito de F irm es Especiales, decre
ta rá  en cuáles carre te ras  de las com
prendidas dentro del circuito ya 
aprobado a cargo de ese Patronato  
deberá suspenderse la construcción 
jdel firme especial, pop quedar am plia  , 
mente satisfechas las necesidades de 
Ja .circulación por las autopistas men

cionadas, logrando con está  suspeií^ 
sión y limitación a una  conservación 
norm al esmerada, una  economía su 
ficiente a com pensar el gasto que re^ 
presentan  las subvenciones a estas 
autopistas, que en el artículo  4.* se 
determinan.

Artículo 16. Podrá .concederse 
exención de derechos do Aduanas por 
admisión temporal a la m aquinar ia  
destinada a la ejecución de las obras 
que no se fabrique en el paí#

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio  de m il novecientos veintiocho'.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n jü m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Núm. 1.347 .

Visto el expediente instruido cori 
motivo de instancia elevada por Ju a n  
Malo García, en súplica de que se le 
indulte de las penas de dos años, ocho 
meses y veintidós días de pris ión  .co* 
rreccíonal y un  mes y un día de a r re s 
to m ayor y 100 pesetas de m ulta  a que 
fué condenado por la Audiencia de 
Guadalajara en causa por delitos de 
disparo y lesiones y de uso de armas 
sin licencia:

Considerando el tiempo de cum pli
miento  de condena que lleva el pe
nado y su buena conducta y a r repen 
tim iento:

Vista la Ley de 18 de Jun io  de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
grac ia  de indulto; de acuerdo con el 
informe de la Sala sentenciadora y 
con lo consultado por la Comisión 
Perm anente del Consejo de Estado, y 
confirmándome con el parecer  de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar  por destierro  a 
Juan  Malo García el resto  de la pena 
que se halla cumpliendo y el total de 
la otra; condenas ambas que le fue
ron  impuestas en Ja causa y por los 
delitos mencionados.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio  de mil novecientos veintiocho'.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  ¿«aiieia,

G alo  P o n  ce E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRAEXPOSICION
SEÑOR: La ciudad de Pamplona, ro

deada de un recinto fortificado an ti

guo, y cuy O; Ayuntamiento no cesa de; 
p reocuparse de su ensanche, no pue-i 
de ver  realizados cumplidamente, sus 
proyectos de expansión por  im pedir
lo el establecimiento de la Zona po-lé* 
mica que le fué fijada por  Real de-1 
creto de 26 de Febrero.' de 1913.

E n  dicha Zona polémica, que. ca
rece hoy de finalidad práctica ante 
los modernos elementos de ataque y: 
defensa-, se ha ido autorizando el es-« 
tablecimiento de edificaciones pe riñan 
nentes de im portancia  que respondían 
a fines de u til idad pública, en  forma 
que. quedan, deshecho, en p ar te  vu l
nerados los preceptos del citado Real 
decreto por el que fué establecida la  
mencionada Zona ¡polémica,

Por ello, y teniendo presente queí 
el Estado se considera suficien'temeii5* 
te compensado con la generosa dona
ción hecha por el Ayuntamiento da 
dicha ciudad del Hospital de B ara -  
fiain, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,; 
tiene el honor de someter a  la- a pro* 
bación de V. M. el siguiente provecí» 
de Decreto.

Madrid, 28 de Ju lio  de 1928.
SEÑOR:

A L. A. P. de V. M.,
;gj S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO 
Nú m .  1.348.

A propuesta  del Vicepresidente del  
Gobierno, Ministro de la G uerra  inte* 
riño, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar  lo siguiente :
Artículo único. Queda suprimida 

la Zona polémica que paira el rec in to  
fortificado de la plaza de Pam plona 
fijaba Mi Decreto de 26 de F ebrero  
de 1913.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio  de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro, de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS
Núm. 1.349.

E n  consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Mariano 
Roca de Togores Caballero Aguirre 
Solarte y Saavedra, y teniendo en 

cuenta que se h a  probado cumplida-: 
mente, a  juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes Militares, que en .dicho inte
resado concurren cuantas calidades' 
exigen los Esta tu tos  de la de Santia
go para  v es t i r  el Hábito de la misma, 

Ven no en concederle merced de



Gaceta de Madrid.-Núm. 213 31 Julio 1928 585
¡Hábito de Caballero dé la Orden Mi
litar de Santiago en las condiciones 
que los referidos Estatutos disponen.

Dado en Santander a veintiocho de 
¡Julio dé mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
JDl Vicépresidente del Gobierno, Ministro do 

la Guerra ^Interino,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 1.350.

En consideración ;a. las circunstan- 
cias que concurren en D. Alfonso Ma
r ia Narváez Ulloa del Aguila y Cal
derón, y teniendo én cuenta qué se 
ha probado cumplidamente, a juicio 
¡de Mi Consejo de las Ordenes Milita-* 
res, qué en dicho interesado concu
rren cuantas calidades exigen los Es-, 
jtatutos de la dé Alcántara para vestir 
[el Hábito de la misma,

[Vengo en concederle merced dé 
Jlábito dé Caballero dé la Orden Mi-: 
litar de Alcántara en las condiciones 
que los referidos Estatutos disponen.;

Dado en Santander, a veintiocho dé v 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
v •

SI Vicepresidente del Gobierno, Ministro de , 
la Guerra interino,

. S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 1.351,

En consideración a las cireunstán- 
ícias que concurren en D. Luis María 
Narváez Ulloa del Aguila y Calderón,
.y teniendo en cuenta que se ha pro
bado cumplidamente, a juicio de Mi 
¡Consejo de las Ordenes Militares, que 
én dicho interesado concurren cuan
tas calidades exigen los Estatutos de 
la de .Alcántara para vestir el Hábito 
¡de la misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden Mi
litar de Alcántara en las condiciones 
que los referidos Estatutos disponen.

Dado eji Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos 'veintiocho.

ALFONSO
El Yicepreeldente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o ,

Núm. 1.352.

En consideración a las circunstan
eias qué concurren en D. Juan Roca 
de Togores Caballero Aguirre Solar
te y  Saavedra, y teniendo en cuenta 
que se ha probado rcumplidamenie,\ a 
juicio /de..Mi Consejo dé las Ordenes 
Militares, que en dicho interesado 
concurren cu antas 'calidades: exigen 
los Estatuktó dé la dé Calatrava para 
vestir el Hábito de la misma,

Vengo m concederle merced dé 
Hábito dé Caballero dé la Orden Mi-* 
litar de Calatrava en las condiciones 
que los referidos Estatutos disponen* 

Dado en Santander a veintiocho dé 
Julio de mil novecientos veintiocho:.

* ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la  Guerra interino,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 1.353.

Vengo en disponer que el General 
dé división de Carabineros, en sitúa
ción dé primera reserva, D. José Co- 
sidó Perpiñán, pase a la de secunda 
reserva, por haber cumplido el día 22 
del corriente mes* la edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado .en Santander a veintiocho de 
Julio dé mil novecientos veintiocho.

* ALFONSO
E l Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm.  1.354.

Vengo en disponer que él Intenden-: 
te[ de Ejército, .en situación de prime
ra reserva, D. Federico Bermejo Vi- 
llanueva, pase a la de segunda réser-: 
va. por haber cumplido el día 17 <íel 
corriente mes la edad que determina 
la Ley de 29 efe Junio de 1918.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil noveelenlos veintiocho.

ALFONSO
E l Vicepresidente Col Gobierno, Ministro de 

la Guerra 'uterino,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  /\n i p o .

Núm. 1.355.

Vengo en disponer  que el General 
de brigada D. Eugenio de Eugenio 
Mínguez cese en e: cargo de Inspector 
de las tropas y servicios de Ingenie
ros de la segunda Región y pase a si
tuación de primera reserva, por haber 
cumplido el día 21 de l corriente mes 
la ecfad que determina Ja Ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Santander a veintiocho de 
JuliO' de mil novecientos ■veintiocho;.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  Ampo.

 Núm. 1.356. 
Vengo en disponer que el Gene

ral de brigada D. Francisco Hidal
go Martínez, cé^e én él cargo de 
Jefe de Estado Mayor. do la Capita
nía general do ia segunda región 
y pase a situación de primera re

serva, por haber cumplido el día 
29 del oorripntc mes la edad que 
determina la Ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Santander a treinta de
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro d< 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.357.
Vengo en nombrar Jefe de Esta* 

do Mayor de la Capitanía genera1 
de la segunda región al General d¿ 
brigada D. Manuel Nieves Coso.

Dado en Santander a treinta d( 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro d< 

la Guerra interino,
Se v e r ia n o  Mapctínez  A n id o .

Núm. 1.358.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prims- 
ra reserva, D. Alfredo Cirrea Oli- 
v er, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 16 del 
corriente mes la edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Santander a veintiocho 
de Julio de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro di 

la Guerra Interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.359.
Vengo en disponer que el Gene

ral de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Federico Baeza Le- 
desma pase a la de segunda reser
va, por haber cumplido el día 17 
del corriente mes la edad que á’eter-; 
mina la Ley dé 29 de Junio de 194»8.

Dado en Santander a veintiocho 
de Julio de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
Él Vicepresidente del Gobierno, Ministro do 

la Guerra interino,
S e v e r i a n o  M a r t ín e z  A n id o ,

Núm. 1.360.
Vengo en nombrar Auditor de la; 

Capitanía general de la segunda Re
gión ai Auditor general de Ejército 
D. Luis Higuera Bellido, Marqués 
de Arianza. .

Dádo en Santander a veintiocho 
de J*/iio de mil novecientos veinti
ocho. V • v ’ .

V :: '/ .■ ALFONSO
É l Vitepresí?tiénte del Gobierno, Ministro di5 

la GuCiVS bu oí ir o.
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .



 5 8 6   3 1  J u l i o  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 1 3

N úm. 1.361.

i En consideración a los servicios, 
mere e i míenlos, cualidades y  a pli tu
lles del Coronel de ingenieros don 
Manuel García Díaz, clasificado en 
su empleo y Cuerpo con el ñáme
lo  2 para el ascenso por elección, 
por la Junta clasifica dora corres
pondiente, según consta en el cua
dro de ascensos formulado al efec
to; a propuesta del Vicepresidente 
.del Gobierno, Ministro- de la Guerra 
interino, y de acuerdo con eí Con- 

¡sejo de Ministros,
Vengo en promoverle al empleo 

'de General o’e brigada, con la anti
güedad del día 21 del corriente mes, 
en la vacante producida por pase a 
situación de primera reserva de (Ton 
Eugenio de Eugenio Mínguez, des
tinada a los de la indicada proce
dencia.
; Dado en Santander a veintiocho 
de Julio efe mil novecientos* vetnt#-

Í ‘ . ' * ALFONSO- ■
I
130 Vicepresidente de! Gobierno, Ministro ¿te 
| la Guerra interino,
I S e v e i i ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

’S e r v i c i o s  y  c i r c u n s t a n c i a s  
de Coronel de Ingenieros D. Manuel García Díaz.
. Nació el día 22 de Diciembre' de 
118#?. I n g r e s ó  en el servicio, como 
,alumno de la. Academia general Mili- 
lar, el 22 de Septiembre ele 1885. sien
do promovido al empleo de Alférez- 
Mumno de Ingenieros el 10 de Julio 
áe 1888 y al de primer Teniente de 
dicho Cuerpo, por terminación de es
tudios, el 23 de Marzo de 1891. Ascen
dió: a Capitán, en Agosto de 1897; a 
Comandante, en Noviembre de 1911; a 
Teniente coronel, en Agosto de 1918, 
y  a Coronel, en Enero*- de 1925.

Sirvió: de primer Teniente,, en el- 
primer regimiento de Zapadores-mi
nadores; en Cuba, en el primer bata
llón expedicionario del cuarto regi
miento dé Zap ado res-minadores; de 
Capitán, en dicha Isla, en la •Coman
dancia. g e n e r a l ,  Subinspeceióa del 
Cuerpo y en el prmer batallón exipe- 
chcionario del cuarto regimiento de 
Rapadores-minadores, y en la Penín
sula, en el último regimiento^ citado y 
séptimo mixto, con el que s;e trasladó 
% MelHla en Enero de 1910; dé Co
mandante, en dicho territorio, en el 
anterior Cuerpo, denominado desnués 
Pegúntenlo mixto de Ingenieros de 
Mel'ilfa, habiendo asistido a operacio
nes de campana al mando de colura- 
hay y  de Teniente coronel, en la Co
mandancia de Ingenieros de Cartage
na y en la de la Base naval de dicha 
plaza, de las que estuvo encargado 
accidentalmente en diferentes ocasio
nes,
L JÓ® Coronel viene prestando sus ser- 
¡vicios en el Ministerio de la Guerra 
- desde Febrero de 1925.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones -del servicio de 
carácter técnico profesional,

Tornó parte en la campana de Cuba  
de prim er Teniente y Capitán, y en la 
de Africa, territorio- de M ilita * de Ga- 
pilán' y Goman Ja nt habiendo arcan- 
zatfe, por los méritos en ellas con- 
!;raídos*' tas recompensas siguíenles:

Dos Cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, una de «días pen
sión ada, po r l o s s e r v i c i os y t r ab a j os 
realizados en la trocha de “Jácaro a*. 
Morón” hasta el 31 de Diciembre de 
1896, y combates sostenidos durante 
Ja fortificación de dicha trocha hasta 
él 4 de Febrero de 1897.

Cruz roja de primera cíase del Mé- 
¡rilo Militar, pensionada, en permuta 
del empleo de Cap ibón, por Los servi
cios prestados en la trocha de “Jáca
ro a San Fernando” hasta ef 31 dé 
Agosto de 1897.

Cruz roja de primera clase del ft§é» 
rifo  Militar por ios combates librados 
en fes “Conveos” y  “ Laguna Itabo” 
ei 8 dé Diciembre de 189?.

C r u z  dé; prim era Á s e  t e  María 
Cristina por el bombardeo por ta es
cuadra americana a la bahía de “Cai
m anera” (Guanlármmo) desde el 14 
de Mayo al 21 dé Julio de 1898*

Dos Cruces; rojas de segunda clase 
«e l  ̂Mérito- Militar, pensionadas^ por 
varias operaciones^ y especialmente 
Has efectuadas del 11 a l..15 efe Mayo 
de 1912, en el territorio de la Capita
nía general de Mehlla, y ios hechos dé 
armas realizados en el mismo el 23 de 
Junio de 1914.

, Dos Cruces de segundé case dé Ma
ría Cristina por Isas hechos de 
realizados en Bu-Uassaren y  paso efe! 
K erl los día.s 10 de Enero y  16 de Ma
yo de 1915, y en permuta* del empleo 
de Teniente coronel que se fe concedíd 
por fes hedí os de a rmas i ihrado sT ope
raciones realizadas y servicios p res
tados en la zona de Melilla desdé 1.° 
de Mayo de 19á5 al 30 de Junio 
de 1916.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada, por fes he
chos de armas, operaciones efectuadas 
y servicios prestados desde 1.° de Ju
lio de 1916 a igual fecha de 1917 en el 
territorio de la Comandancia general 
de Melilla.

Medallas de Cuba con dos pasaao- 
res; de Melilla, con tos de B en i-bu - 
. G a far y  Beni-Sidel, y el de Melilla en 
la del Rif, que posef.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de primera clase dé! 
M érito Militar.

T r e s  cruces de segunda clase de 
igual Orden y distintivo!, dos te  ellas 
pensionadas.

Cruz y  Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, conme

morativas de la catástrofe ocurrida en 
Santander el 3 do Noviembre de 1893 
y de los Sitios de Zaragoza y del Ho
menaje a SS. MM.

Cuenta cuarenta y  dos años y  diez 
meses de efectivos serrotes, dé ellos 
cuarenta años de Oficial, y hace el nú
mero 5 en la escala do su clase.

N úm. 1.362.

Vengo en nom brar Inspector de las 
tropas y  sery.iciQg de Ingenieros dé la

segundé Región al General de bri
gada D. Manuel García Díaz.

Dado m  Sanfander a ve#nft©cbo dé 
Julio de mit novecientos v'úntfeehm

ALFONSO
®1 Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino.
Se v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n id o .

N úm. 1 .363.

En consideración a los servicios, 
merecimientos, cualidades y aptilu
des- deí Coronel de Estado Mayor 4m  
Enrique. González Jurado, único da-* 
sideado en su empleo y Cuerpo para 
el asoenso por eleceión por la Juuía 
clasificadora terrespandieafe, según 
consta* en ei cuadro f e  ascenso* for- 
mutefe a& efecto; a  propuesta áef 
Vicepresidente del G^fernoi» Mtnis- 
1ro de la Guerra interino,, y ée aemer-* 
do con ei Consejcr dé Ministros*

'Vengo m patmisoverfe empieu te  
¡General fe  brigada, con la antigüe* 
dad te i día 29 del Gom eM e fríes». • etf 
la vacan lo. producida por pasé a si
tuación de prim era reserva te t e a  
Francisco Hidalgo Martínez, destina-? 
da a los de la indicada procedencia, y  
la cual corresponde a ta vez a la Ter* 
cera de a se n so  en ef tu m o  te  anti
güedad. |

Dado en Santander a  treinta dé 
Julio de mil novecientos veintiocho

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro 3* 

la Guerra Interino,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

 Servicios y cirscunstancias del Coronel 
de Estado Mayor D. Enrique Gon
zález Jurado.
Nació el día 1.° da Agosto t e  1066 y  

tuvo entrada en el servicio militar» 
como soldado voluntario te  Infante-* 
ría, e l 22 da Agoslo t e  1 882, asce®- 
diendo a Cabo segundo en Febrero dé ; 
1883; a Cabo primero, en Agosto s i -  * 
giente, y a Sargento segundo, en igual 
mes de §885. HaMende mgresacfe ce-? ; 
¡mo alumno te  la Aeafem ia gen e ré  
Militar el 27 de Agosto de 1884, fuá 
promovido al empleo de Alférez per
sonal el 8 de Juiio de 1887 y ni d i  
Alférez te  In fantería m  12 de Mame 
te  1888. Ascendió a. Teniente en D i
ciembre de 1889; a Capitán te  Esta* 
do Mayor, por haber obtenido Ingreso» 
en dicho C uerpo  m  A bril te  1807;. 
a Comandante, en Julio de 1906; a T e -  
nieniB coronel, en Diciem bre t e  i& Ii*  
y  a Coronel, en Soptfembre t e  1924.

S irv ió; como clase de tropa» en el 
(batallón Cazadores de Cuba y en la  
Academia general M ilitar cursante  
sus estudios, De subalterno, en el- 're
gimiento de*León y en la Escuela Su - 
períor de Guerra en concepto de alum
no, verificando las prácticas regla
mentarias en el séptimo Cuerpo t e  
Ejército, y  como voluntario, en Gu©af 
en la Capitanía general y en operacio* 
pe^ activas de. campaña en los año&
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1897 y  1898, en la segunda media bri
gada de 1a. primera r las órdenes del 
General en Jefe y en el Guarí el ge
neral del -Ejército. Obtenido ingreso 
en el Cuerpo de Estado- Mayor con eí 
empleo de Capitán, prosiguió en dicha 
Isla en la citada media brigada, en eí 
Cuartel general de la división ,;de la 
trocha de Jácaro a Moran, encargado 
del Estado Mayor de la brigada de van
guardia, y Jefe de Estado Mayor de la 
división de Sancti Spíritus y de la de 
Matanzas.

En la Península, en la Comisión Geo
gráfica del Mapa M ilitar de España, 
Ministerio de la Guerra, fonnaando 
parle ciel Estado Mayor del señor Mi
nistro, y en el Estado Mayor Geni ral 
del E jórc ilo : de Comandante, en este 
li 1 timo destino, y agregado a la Casa 
M ilitar de S. M. como. Profesor m ilitar 
de S. A. R. el Infante D. Alfonso de 
Borbón, y de Teniente coronel conti
nuó en el anterior cometido, ocupan
do plaza de su empleo- en la chana 
Gasa. Militar. Con motivo de haber as
cendido a A lférez de Caballería el in
ferido Infante, cesó en el cargo que 
venía ejerciendo de su Profesor m i
litar, pasando a desempeñar el de Je
fe  a sus inmediatas ordenes, siendo 
destinado al térritorio de Metí lia, pres
tando en los años 1921 y 1922 impor
tantes servicios de campaña, agregado 
al Cuartel general del Comandante ge
neral y al de la. columna de Caballería 
de 1 E  j ército • de o n e- r ac i o n es.

De Coronel continuo en la Gasa M i
litar de S. M. y el cometido do Jefe a 
las órdenes de* S. A. tt. el Infante cion . 
A lfonso de Borbón hasta A b r i i de 
1925, -que se le confirió el cargo de D i
rector del Depósito de la Guerra y el 
mando de la Brigada Obrera y Topo- ... 
gráfica üe Estado Mayor, y además, 
desde Del ubre siguiente, eí anexo a 
aquel de Inspector de las tropas acuar
teladas en el Palacio de tBuenawsfea^en 
cuyos cometidos continúa.

Ha desempeñado .diferentes e Im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas, en 1897, la de incendiar los 
muelles de Tunas durante el ataque 
de Ies americanos para evitar el dtes- 
tobarco,; en Sane ti Spíritus, en 1898, 
la de determinar la zona neutral que 
debía separar él campo español del • 
jeaemlgio-; ten Ju lio  de 1907, la  de Se
cretario de la revista de inepeociéu 
pasada por el Jef$ del Estado. Mayor 
Central del Ejército a los distintos, 
ianranismos militares dependientes del 
mismo ̂ residentes en la Península, Ba
leares ‘f  Canarias; eíi 1911, una reseiv * 
vada para París,t Berlín v Viena, y  en 
su actual empleo, las de Vocal del 
Consejo Superior 'Geográfico, de la Ins- * 
peeción general efe Cartografía y de 
las Juntas Superior del Catastro, de i 
la fanuiiq¿iv.a del Cuerpo de Estado 
Mayor y de ‘ Investigaciones científicas 
de Colonias y Marruecos y la  de Pre
sidente de la encargada de la redac- 
ci¿& y publicación de La Historia de 
la actuación de Espaíta en Marruecos.

Tom ó parte en la campaña de Cuna, 
de subalterno y  Gapilán, y  en la ere 
Africa, territorio de Melilía, de T e 
niente coronel, habiendo alcanzado 
por los méritos en ellas contraídos las 
¡recompensas siguientes:

A pos  Onices rojas de primera clas§

del Mérito M ilitar, una de ellas pen
sionada, por los combates do Arroyo 
Guinea y Santo Tomás, librados e! 29 
y 30 de Septiembre de 1897, y servi
cios de campaña prestados hasta fin 
de Marzo del año siguiente.

Cruz de primera efe se (fe M a r i a 
Cristina p o r  el combate librado en 
Tunas de Zaza (V ill n ) e ' Rífente de 
desembarco de fuerzas americanas el 
2 de Julio de 1898.

Cruz de Garlos III por las comisio
nes de recogida de heridos de la pla
za d e • Arroyo Blanco (isla de Cuozh 
determinación de zona neutral entre 
los campos españoles e insurrectos en . 
Sancti Spíritus y por todos los serví- 
ciqs de la carnpa.ña de Cuba que no 
fueron recompensados hasta su ter
minación. {

Cruz roía de segunda clase del Mé
rito M ilitar por tos servicios presta
dos y operaciones realizadas en nues
tra zona de P ro ’ ectorado en Africa 
desde el 25 de Tul i o de 1921 al ,31 m  
Enero de 1922 (cuarto- período).- 

Medallas de Cuba con un pasador, 
y (fe África. -

Be halla, además, m  posesión de fes 
siguientes condecoraciones-:

C r u z  blanca d.e primera ciase del ' 
■Mérito M ilitar.

Tres C r u. c e s de segunda clase efe 
igual orden y  distintivo, dos de ellas 
pensionadas y la oirá con pasador del 
Profesorado.

Cruz y  Placa de San Hermenegildo. 
Comendador de número, con Placa, 

(¡e la Orden de Carlos III.
Caballero de la Leg ión  Je , Honor. 
Cruz de San Benito de Avis.
Cruz de Leopoldo de Béfeica.
Me (faltas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Gerona y  Zaragoza, de !& ba
talla (te Puente Sam payoy áel Home- ? 
naje a SS, MM. • t

Es Gentilhombre de Cámara de Su ; 
Majestad con ejercicio.

Cuenta cuarenta y cúneo añ^s y  on- 
ce mAsas' efe efectivos 'Servicios, de 
ellos más de cuarenta y  un años de 
Oficial, y  hace el número 6 de la es
cala de "su clase.

W úm . 1J84,

Vengo en nombrar Director de la 
Escuela Superior de Guerra al Gene
ral de brigada D. Enrique González 
Jurado.

Dado en Santander a  treinta de fu -
lio de; mül novecieblos veintiocho.

ALFONSO

El Vicepresidente del Consejo de Ministros*? 
la Guerra interino,

S e v e r ia n o  Martínez An id o *

IVúvn. l:3S5y
A  propuesta del Vicepresidente del ■ 

(Gobierno. Ministro da la Guerra in
terino, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ^

Vengo eü conceder al Coronel de 
Ingenieros, D. Nicomedes Alcayde 
Carvajal, la Cruz de tercesa clase de 
la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con el 20

por 100 del sueldo de su actual erm 
píeo, hasta su ascenso a General o re 
tiro. por la extraordinaria aplicación 
y laboriosidad que ha acreditado du
rante -su carrera m ilitar y especial
mente por los servicios que ha pres* 
tado en Málaga en el estudio y direc
ción de obras militares.

Da.no en Santander a veintiocho’ de 
Julio de m il novecientos veintiocho'.

.ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

Severiano  'Martínez A nido .

Wúm. 1*388.

A  propuesta del Vicepresidente del 
Gobierno. Ministro de la Guerra in-s 
terina, y de acuerdo' con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder al Coronel de 
Ingenieros, D. Miguel García de la 
Herranz, la Cruz de tercera clase de 
la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con el TG 
por ÍO'Ü del sueldo de su actual em
pleo hasta su asceso al inmediato, poi 
el mérito contraído como autor dét 
material de fortificación declaradla 
reglamentario en Africa.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Severiano M artínez Anido. i

Wúm. i  .387.

A  propuesta del Vicepresidente del 
Gobierno, Ministro de la Gucí (U inte-* 
riño, y <fe acuerdo con el C l {  Jgñ* dé 
Ministros,

Vengo en conceder al CoT$A&danté 
Je  A rtillería  D. Carlos Martínez Cam
pos la Cruz de segunda clase de 13¿¡ 
Orden del Mérito M ilitar con d istia-* 
tivo  blanco, pensionada con el 10 poa* 
100 del sueldo de su actual empleo; 
hasta su ascenso al inmediato, por él 
mérito contraído como autor de I& 
obra titulada KL a  Artillería  en la 

* Talla11. 1
Dado en Santander a veintiocho d$ 

Julio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO,
;21 Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra nteriao,
B e y b r ia n o  CMa r t ín e z  A n id o ,

Wúm. 1.388.

Gon arreglo a lo que determina el 
artículo 7.° de Mi Decreto número 399; 
de 25 dte Febrero último» a propuesta! 
del Vicepresidente del Gobierno, Mi*-: 
nistro de la Guerra interino, y dé; 
acuerdo, con ei Consejo /fe-Ministros
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único'. Be ceden en usu- 

fruclo al. Patronato de Gasas Militares 
para  los fines de su creación los so
lares propiedad deí Estado, afectos a 
los servicio-s de Guerra, sitos en el 
término municipal cíe la ciudad ce.Se
villa y que a continuación se expre
san: ;

í.° Un solar del ex cuartel de Mi
licias, con fachada a las calles de José 
Üíiiiafejas, Julio César y Marqués de 
Paradas, lindando con el Gabinete 
Hklroterápico' e Institu to  de Higiene 
y casas particulares, cuya total super
ficie es de 657,87 metros cuadrados.

2.° Otro solar de igual proceden
cia que el anterior, frontero a éb con 
fachada a la calle de José Canalejas 
y otra a la de Julio César, que linda 
por sus otros lados con casas particu
lares y de 781,27 metros cuadrados de 
superficie.

3*° Solar del antiguo cuartel de 
Santa Bárbara, con una fachada lige
ramente quebrada con algo de entran** 
fe a la calle de Jesús del Gran Poder 
y otra a la de Sania Bárbara, separa
da de la prim era, que linda con la 
iglesia del Sagrado Corazón de Jesús 
y casas particulares, cuya superficie 
asciende a í .446,99 metros cuadrados.

4.° Un solar en el cortijo, hoy cam
po de instrucción, de Pineda, en for
ma de rectángulo, de 265 metros, o 
sea de 13.000 metros cuadrados, si
tuado hacia >el extremo Noroeste, de la 
propiedad de Guerra mencionada, con 
uno de sus lados mayores (el que ha 
de constituir la fachada principal) so
bre la línea del lado Oeste, comenzan
do a contar los 200 metros a p a rtir  
del punto en que la carretera de Dos 
líerm anas, según se viene de Sevilla, 
se acerca a la referida linde a 30 me
tros y. continuando paralelam ente a la 
citada vía de comunicación. Linda es-: 
le solar propuesto con la vereda .exis
tente entre la carretera a Dos Herma
nas y el cortijo y  con terrenos de éste.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil noveobmíos veintiocho.

ALFONSO
JM Vicepresidente del Gobierno, Ministro, de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm . 1.389.
Con arreglo a lo que determ ina el 

artículo 7.° dé Mi Decretó núm. 399, 
dé 25 de Febrero últim o; a propues
ta  del Vicepresidente1 del Gobierno, 
Mmisim. de la Guerra interino, y de 
« cnerdo ron el Con se jo do Ministros, 

\  ¡0 3 . en decretar lo s1 guíenle: 
Articuló único. reden en usu

fructo al Patronato de Casas Milita
ras, para  los fines de su creación, los 
jardines afectos a la Capitanía gene
ral de Valencia, respetando una calle 
no menor de nueve metros de anchu-, 
ra  que ios separe del edificio de di
cha Capitanía, y facultando' al men-- 
cionado Patronato para que, una vez 
que so haya hecho cargo de los sola
res, pueda proceder, en caso. de dar 
así m ejor satisfacción a sus proyec
tos, a la perm uta de aquéllos por 
otros más extensos y menos costosos, 
o bien a la venta de los mismos, con 
objeto dé atender con esta suma a la 
compra de otros terrenos que. cum
plan debidamente los fines sociales; 
quedando modificada en el sentido 
expuesto la Real orden de; 11 de Oc
tubre de 1920, por la que se .autori-- 
zafia al Capitán general de la tercera 
Región para la construcción de pa
bellones para Jefes y  Oficiales en los 
jardines de la Capitanía general.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de* 

la  Guerra interino,
S e v k r ia n o  Ma r t ín e z  A n i d o .

Núm. 1.370.
Con arreglo a lo que determ ina el 

artículo 7.° de Mi Decreto núm. 299, 
de 25 de Febrero último; a propues
ta del Vicepresidente del Gobierno, 
Ministro de la Guerra interino, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo s ig u ien te  
A rtículo único-. Se ceden en usu* 

fructo al Patronato de Casas Milita
res, para  los fines de su creación, los 
terrenos que el Ayuntamiento de Va-; 
lladolid cedió al ramo de Guerra, y  
que este Departamento aceptó por 
Real orden de 22 de Enero de 1917, 
para  la ampliación de los servicios 
de la Academia de Caballería, así co
mo la entrega de las casas oojiligua$ 
al referido solar, pertenecientes al 
servició del ramo de Guerra, con oh-, 
jeto de completar aquél y perm itir 
la apertura  de una calle de enlace con 
el centro de la población.

Dado en Santander a veintiocho go 
J ulio de rail novecientos veintiocho.

.V ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro, de 

ía , Guerra interino,
S k y  e r ía n o  Ma r t ín e z  A ñ íd o .

tóúnri 1 .87*1.
: F on  arreglo a lo.-. qu-e, dolerrunig- pl 
artículo 7.® de Mi .Deere {o núm e- .

ro 399 de 25 de Febrero último; a 
propuesta ' del Vicepresidente del Go* 
bierno, Ministro de la Guerra interi-: 
no, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo único. Se ceden en usu* 

fructo al Patronato de Casas Milita* 
res, para los fines dé su creación, los' 
solares que en Zaragoza ocupan cua
dras del Campo del Sepulcro, con el 
fin de que en ellos, sean construidas 
las nuevas viviendas m ilitares.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO ;

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interino,

S e v e r u n o  M a r t í n e z  A n i d o .

fóúm. 1.372.

Con arreg lo  a lo que determ ina  
el a rtícu lo  7.° de Mi decreto núm e* 
ro 399 de 25 de F eb rero  ú ltim o, a  
p ro p u esta  del V icepresidente del 
G obierno, M inistro  tde la G uerra  in-. 
lerino , y  de acuerdo con el Consejó 
de M inistros,

Vengo en d ec re ta r  lo siguiente:] 
A rtículo  único. Se cede en usu* 

fru c to  al P a tro n a to  de Casas Mili* 
ta re s , p a ra  lo^ fine# de su creación,; 
el so la r propiedad del E stado , afee,* 
to a los servicios dé G uerra , s itó  
en el té rm ino  m unic ipal de B urgo# 
y que a con tinuación  se describe: 
P a rce la  de te rren o  con u n a  super* 
ficie de 40.841 m etro s  cuadradas,; 
49 decím etros, p a rte  de un  so la í  
do 87.971 m etro s  cuadrado#  con 52 
decím etros, p ertenecien te  al Ramo» 
de G uerra , conocido con el nombre] 
de Tememos del Dos de Mayo, sien* 
do los linderos de la finca to ta l lo]8: 
que a con tinuación  #e de ta llan : fAl 
Norte, la  c a r re te ra  de M adrid $ 
I rú n ; al E ste , te rren o s  p ropiedad  
de D. Angel H ernáez, y al Sue t  
Deste, el cam ino  del Dos dé MayojJ 
lindahdo ía p a rte  que se segregó  
y cuyo u su fru c to  se cede por. eUprjB> 
#ente D ecreto : al N orte, jeií ufia 
long itud  de 398 m etros, con la; ca¿s 
r re te ra  de M adrid a I rú n ; al E sté , 
en u n a  longitud  He 157 m etros, ¡pon; 
la porción de la finca que ha r'úS 
quedar en pleno dom inio a íayo.r 

:del R a m o . d e  G uerra , y al. Sur y  
Qesle, con el cam ino del Dos 31

.Mayo, en una lo n g itu d .lo  taló  repre* 
.sentada por una  línea quebrada dé
43G m etros..

Dado, en S an tander a veintiocho'
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de Ju lio  de mil novecientos vein
tiocho.

■ AL.t'ÜJNSt)
El V icepresidente del Gobierno, M inistro de 

la  G uerra in te rin o ,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Las desfavorables c ir
cu nstancias por que viene a trave
sando la industria’ m inera  en gene
ral, debido a una sjerie de coneau-: 
sas que sería  p ro lijo  enum erar, exi
ge una atención detenida y constan
te por parte  del Gobierno de Y. M., 
propicio  siem pre a fom entar las m a
n ifestaciones todas do la actividad 
nacional.

Encauzado debidam ente el p roble
m a de la m inería  del plomo, m erced 
a la constitución de los Sindioatos 
M ineros de. L inares-L a  C arolina y 
'de C artageiia-M azarrón y al estable
cim iento del Consorcio en tre  estos 
Sindicatos, la m ina “A rrayanes”, . del 
Estado y las E m presas fundidoras y 
elaboradoras de aquel m etal esta
blecidas en E spaña, no podía ocul
ta rse  al Poder público que quedaba 
un  aspecto  m uy in te resan te  por re 
solver en relación  con algunas ex
plotaciones m ineras del segundo de 
aquellos S indicatos: nos referim os 
a los minerales de cinc que en la 
zona de C artagena-La Unión se p re
sen ta  n ín tim am ente  ligados con los 
de plom o y cuya explotación viene 
realizándose, en condiciones <*conó- 
micas muy desventajosas, por lo 
Enorm em ente gubdividida que se 
encuen tra  la  p ropiedad  m inera ; lo; 
ru d im en tario  e im perfecto, por re 
gla general, de los medios de trahs-: 
porj.e y p reparación  m ecánica de los 
m inerales, y la ba ja  ley de los m is
mos ;éxj re lación  coii las exigencias 
del m arcado, tan to  nacional como 
Extranjero.

Tal estado de cosa's Apreció el Gó«r 
bierno desde’ él primer momento qué 
Ye quería paré Mor solucionado dé 
modo definitivo una transformación 
radical en la estructuración dé las 
m inas, agrupándolas debidamente; 
lá construcción dte grandes y m o- 
Üernos talleres dé preparación me
cánica efé los minerales por el s is -  
toma de flotación; él establecimien
to de vías dé transporte adecuadas, y la  Implantación de amplias orga- 
liizaciófíé-s Oónlerciálés para la ven
ta ó beneficio de aquellos m inerales; 
asuntos todos que rebasan quizás

los lím ites na tu ra les  de actuación 
de los S indicatos, exigen in terven
ciones decididas por parte  del P o 
der pi'iblico y demandan, estudios de
tenidos y com plejos que por su m is
ma im portancia no pueden rea lizar
se en plazos peren to rios. Y si bien 
el G obierno no dudó en acom eter 
estos estudios, que se están  llevan
do a cabo en sus aspectos m ás téc
nicos, no se creyó por ello relevado 
cíe llevar a la p rác tica  soluciones 
transito rias que perm itieran  llegar 
a la defin itiva sin  paralizar m ás qué 
un contado núm ero de las explota
ciones m ineras que form an parte 
del Sindicato de referencia.

En este orden de ideas se preocupó 
prim eram ente el Gobierno de Vues* 
ira  Majestad de poner en una sola 
mano la del propio Sindicato y por 
adquisición directa, los minerales to* 
dos de las entidades sindicadas, que, 
ofrecidos aisladamente al mercado.-y 
en pequeñas cantidades, no podían co 
locarse sino a precios inaceptables, 
por lo bajos; mas no encontrando el 
Sindicato ni aun  así franca salida pa
ra aquellos minerales, estimó necesa
rio el Poder público que so estudia
ran por una Comisión oficial de Inge
nieros de Minas las condiciones del 
mercado europeo de los minerales de 
cinc en relación con las característi
cas de los que se producen en Car
tagena y La Unión. Los resultados de 
aquel estudio perm iten abrigar la se-, 
guridad de que estos minerales pue
den ser colocados en Europa en con
diciones aceptables, y como su precio 
de venta ha de depender de las coti
zaciones que alcance el metal cinc, si 
éstas se elevaran en lo sucesivo, aun 
cuando no fuera  en gran escala, los 
precios del m ineral Resultarían re- 
m uneradores para el Sindicato y. por 
tanto, para los mineros.

Mas se hace necesario durante el 
Japso de tiempo que requiera la im
plantación de las soluciones definiti
vas de que antes hemos hecho m éri
to, poner al Sindicato minero de Car- 
tagena-Mazarrón en condiciones de 
continuar adquiriendo la producción 
de m inerales de cinc de sus asociados 
y almacenarlos .durante el tiempo pru 
dencial que pueda esperarse a qué 

r sobrevenga una subida de las cotiza
ciones actuales del cinc ;en Europa, 
si es q-ue ésta no *so produjera rápi-: 
Raímente, y nada más indicado para 
ello que el que. dicha entidad, con
forme está autorizada por el Decre
to básico de su constitución, concier
te préstamos con el Banco de Crédito 
Industrial en jpuantía que puede co*

mo* máximo evaluarse en l.SOO.OfiQ 
pesetas. Pero ías previsiones del Go* 
bierno deben alcanzar a más, siendo; 
preciso considerar el caso de que la' 
elevación de los precios del cinc no 
se produzca en los plazos convenien
tes. y como quiera que entonces oí 
Sindicato podría saldar con alguna 
perdida sus operaciones de compra* 
venta de los minerales* indicados, La 
acción tutelar del Gobierno para evi* 
la r  los perjuicios de carácter, gene* 
ral que podrían acarrear la parali
zación de los trabajos en Jas minas, 
debe llegar a la concesión de antici
pos reintegrables al Sindicato con 
cargo al crédito de Protección a las 
Industrias creado por el Decreto-ley 
de 30 de Abril de 19.24, en cuantía 
que, cálculos prudenciales, perm iten 
cifrar en 250.000 pesetas.

Fundado* en las consideraciones nn* 
ieriores, el Ministro de Fomento que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo' 
de Ministros, tiene el honor de so
m eter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madr;id. 26 de Julio de 1028.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M..

Ra f a e l  B kn .tumra *VRfei.

REAL DECRETÓ 

Núm. 1.373.
De acuerdo con Mi C onG ^ de MU 

nisiros y a propuesta dúí de Fo*n 
mentó,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° In terin  se implant# 

en la zona m inera de Cartagena-La 
Unión la preparación mecánica de sus 
m inerales de cinc por los modernos 
sistemas de flotación, cuyo estudio 
técnico, así como el de la agrupación 
más conveniente de las múltiples mi* 
ñas en ella enclavadas está ya inicia* 
do, subsistirá para las entidades y 
particulares que integran el Sindica
to minero de Cartagena-Mazarrón la 
obligación que les fué impuesta por 
Real orden del Ministerio de Fomen* 
to, fecha 4 de Octubre de 1927, de 
entregar al Sindicato todas sus pro
ducciones de minerales de dnc, el 
cual las adquirirá con arreglo a las 
normas establecidas en dicha Real

Artículo 2* El Sindicato minero 
de Cartagena-Mazarrón, con arreglo a 
las autorizaciones que le confiere »•* 
Real decreto núm ero 975 de 28 di 
Mayo de 1927, que sirvió de base a 
su constitución, podrá oble-ñor do' 
Banco' de Crédito Industria l p résta 
mos en efectivo hasta la. enrdjdaó 
máxima de i .500.000 pesehts. con do*
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lino al cumplimiento de los finos ge
nerales que le están encc o redados 
por aquella Soberana disposición,, y 
especialmente para atender a cuan
tos gastos le ocasione la compra, cal-: 
Citación y transporte de ios minera
les expresados en el articulo ante
rior, así como sus entregas para ven
ta en el mercado nacional o extran
jero.

Artículo 8.9 Con objeto de com~* 
pensar al referido Sindicato de las 
pérdidas que pudiera ocasionarle la 
compraventa de aquellos -minerales, 
si las circunstancias desfavorables del 
mercado europeo del cinc subsistiera' 
por más tiempo del que lógicamente 
pueda tenerlos almacenados, el Esta
do, con objeto de evitar ios perju i
cios di* carácter general que pudieran 
ocasionar la paralización ce Í03 tra
bajos en las Turnas respectivas, pon
drá a disposición del mismo, con ca
rácter -reintegrable, según las normas 
de la citada Real orden de 4 de Oc
tubre de 1927 y  durante el período 
de estudio' e implantación de las so
luciones definitivas indicadas en el 
artículo 1.° del presente Decreto, las 
cantidades que le sean precisas has
ta un máximo, de 250.000 poseías con 
cargo al crédito de Protección a las 
industrias, creado por Decreto-ley de 
30 de Abril de 1924, cuyas cantida
des destinará el Sindicato a la can
celación parcial de los préstamos que 
le hubiera otorgado el Banco de Cré
dito Industrial.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposiciones 
aclaratorias\ y  complementarias que 
sean precisas para el cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos an
teriores.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

; ALFONSO
SI Ministre <f« Éesssafs,

J afakl B kn.jumea y  Bunm.

REAL DECRETO 

Uúm. 1.374.

En virtud de lo dispuesto en e l 
Real éecreto-íqy de 22 de Junio de 
1926 y  de conformidad con Jo pro-, 
ceptuado en el artículo 49 del Estatuía 
de Clases pasivas del Estado de 22 de 
Octubre del propio año, a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo- en declarar jubilado, con el 
babor tpM: gm  clasificación le corres
ponda, al I/Ágniiero Jefe del Cuerpo 
de Tu ge hieres Mecánicos, afectos a'-las 
Divisiones- de'.. Ferrocarriles, con ca
tegoría ue Jefe de Administración

civil de tercera clase, D Jaime Faura 
y Sadó, que. cumple la edad regla
mentaria el día 28 del actual, fecha 
de su cese en el servicio activo del 
Estado.

Dado en Santander a veintiocho de 
Julio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
Bl Ministro Fomento.

R afae l Benjumea y  Burin.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

REAL ES DECRETOS 

■ Múm* 1,375.

De conformidad con lo dispuesto 
011 el Real decreto de 29 de Octubre 
de 1920, por el que se rige el perso
nal de los Cuerpos de Estadística en 
lo .relativo a su jubilación forzosa, y 
en el Real decreto-ley de 22 de Junio 
de Í920, prorrogando por dos «años la  
edad fijada en aquél, y  a pro-puesta 
del Ministro de Trabajo, Comercio e 
industria,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación lo 
corresponda, al Inspector general del 
Cuerpo . facultativo de Estadística, 
Je 10 Superior de Administración c,i-. 
v il, D. Pedro L. Basail y Vergara, que 
causará baja en si .servicie* activo el 
día 4 de los corrientes, en que cum
plió la edad reglamení avia;'-quedando 
satisfecho del celo y  competencia con 
que ha desempeñado sus servicios al 
Estado en el Cuerpo de Estadística 
durante cuarenta y nueve años y cua
tro meses ininterrumpidos.

Dado en Santander a, veintidós de 
Julio de m il novecientos veintiocho.

. ALFO NSO
«£} Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
R d u a r d ó  A ü n ó s  P fln m

Mám. 1.373. .

Vengo en nombrar a D . Damián 
Serra Sanjuán Inspector general del 
Cuerpo facultativo de Estadística, ; 
con la categoría de Jefe Superior á& 
Administración civil y con la  anti~ u 
gü-edad do 5 de tés corrientes en la 
vacante producida por jubilación for
zosa de D. Pedro L. Basail y Vergara.

Dado en Santander a veintidós de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO !
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
Eduardo  Aonós P fe r n

fiúnx 1.377.

Vengo en nombrar a D. Andrés Ro
dríguez Martínez- Inspector de prime-: 
ra clase ikd Cuerpo facultativo de 
Estadística, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de primera 
clase y antigüedad do 5 de los co
rrientes, en la vacante producida, .por 
ascenso de D. Damián Sorra ftarijuán.

Dado en Santander a veintidós de 
Julio de mil novecientos veis f cocha

A!.ESN SO

El Ministro do Trabajo, Comercio 
6 Industria».

EUUAUDO AUCÍ03 PÚBEZ.

ñ ú m . 1*878,

Vengo en' nombrar a D. Teodoro 
Braulio González Ruiz Inspector do 
segunda clase del Cuerpo facultativo 
tíe‘ Estadística, con ík categoría de 
J e fe . de Administración civil de cim 
gimda clase y antigüedad de 5 de los 
corrlentes, en la vacante producida 
por ascenso de D. Andrés Rodríguez 
Martínez» ■_

Dado en Santander a veintidós -de 
Julio do mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro «le Trabajo*. -Comercio- 
e Industria:, - 

fXH/ARBO AUNAS PÉH1&.

ftiúm. 1.879.

Vengo en nombrar a D . Julio Breza 
Rebollo Jefe de Sección del Cuerpo 
facultativo de Estadística, con la ca-: 
tegóría de Jefe de Ádrnmist raerán cLs 
v il de torcerá clase y antigüedad ddf 
5 de ios cómeteles, en la vacante pro-: 
ducida por ascenso de I>. fTeodorO! 
Braulio González Ruhr.

Dado en Santander a veintidós (leí 
Julio de mil novecientos veintiocho

ADFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

«  Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN 

Wüm. %

Excmo. Sr.: E n atención a la Cir
cuaskaincia* QD& ooncurren en V. B .

S. M. el R ey Cq. D. g.) Ra tenido aí 
bien disponer que durante la auaeft^ 
cia del señor. &ecrelario genes»! é í
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&ste Departamento se encargue V. E, 
de la Secretaría general 4ei mismo.. '

PRIMO DE RIVERA 
Señor D. Ricardo SpoHor*ao y San- 

doval, Ministro plenipotenciario de , 
segunda clase, Jefe de Sección de 
este Departamento.

M I N I S T E R I O  D E  
GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 733.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover (n turno 
¡de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
crete de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Capellán de según Ja «lase 
del Cuerpo de Prisiones, 'dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, y 
¡vacante por fallecimiento d? D. Cris- 
tino Valls Valencia, a D. Bernardo 
Bacaicos Turisó, Capellán de terce
ra, que ocupa el número uno en el 
Escalafón de los de su clase, con des- 
ilino a la provincial de Alicante.

De Real orden io diog a V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
80 de Julio de 1928.

<
P. O.,

GAIR CIA DEL VALLE 
|gefíor Diroctor general de Prisiones.

N úm. 734.
I lmo. Sr. : S. M. el Rey ( q. D. g.) 

lia temido a bien promover en turno 
He antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo •£.* del Real de
creto de M de Junio de 1920, a la 
¡plaza de Capellán de "tercera clase dei 
¡Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
bieldo anual d© £.500 pesetas, y va- 
cmUe por ascenso de D. Bernardo Ba- 
j&alcos Turisó, a D. Eustaquio Abad 
Llopis, Capellán auxiliar de primera, 

w apa el húmero uno on el JEte-i 
Nl&fSft 'le  los de m  clase, con des- 
lino a % Brisión de Mujeres de 
Wfl de Henares.

©e Heai orden Jo diog a "V. X para 
Iti conocimiento y  demás efectos. Dios 
feptsftrie a  V. T. muchos. anos. Madrid, 
i®  fin Jnjk* de i 928.
, . iv a *
i M GAHCIA DEL VALLE .
fNlofe Director gen©raj de Pdsion$&

Núm. 735.
I l m o . Sr.: De conformidad con lo 
J¡$^epfuadp en el arffeulo 13 del

Real deereta de 5 de Octubre de 
1917,

-S. M. -4\ Rey %q. B. gA ha  tenido 
a bten nom brar CRioia) dei Cuerpo 
de Prisiones, oon destino a la del 
partido -de Dbefva, y sueldo anual 
de 3.M)$ pesetas, a D . Lucio López 
Rey, aspirante número 119.

De Real orden to digo a W. I, para 
su eo noel miento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos .amos. 
Madrid, 3# de Julio de 1928.

V .  D .,

GARCIA DEL VALLE
Señor D irector general de Prisio

nes.

Núm. 736.
Ilmo. S r.: A dos efectos de lo 

preceptuado en la (Real orden 4e 7 
de Noviembre 1925 (Gaceta del 10),

S. M. el Rey ,(.q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie la p ro 
visión de una plaza de Qfieial en  
ia Prisión de M ujeres de Madrid, 
con sujeción a lo vcstablecldo en el 
artículo 2.° de la disposición ¡men
cionada, correspondiente ai turno 
de m éritos.

Las instancias solicitando ^con
cursar dicha plaza, se dirigirán al 
limo. Sr. Director .general de Pri
siones, acom pañadas de la docu
mentación acreditativa de los mé
ritos y servicios correspondiente^, 
en el plazo que media .desde La in
serción de la presente convocaio- 
ria. en la Gaceta de Madtud basta el 
día 31 de Agosto próximo inclusi
ve, a las catorce horas, ‘transcu
rrido el cual no se tom ará en con
sideración ninguna documentación 
parcial ni total.

Be Real orden lo digo a T l  para 
isu conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. i .  muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1923.

P. ©*,
GARQIA DEL pX X ®

(Señor. Director gmmmil 3de 
he¡s.

Núm. 737.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta  

formulada por V. «é© ^©¿aformi-
?dad con lo dispuesto en la ley de 
Tribunales  p a r a  n i ñ o s  t in c ió n  
fcon el artículo 21  JLoi Reglamento 
¿sobra a-pliación dé la misma,

S. M. el Hey "fq. DugI) Ira tenido 
¡a bien autorizar el .funcionamien- 
íto del Tribunal para niños de Jaén, 
■como en la propue#a de ese Gon- . 
seje se  interesa.

De Real orden lo digo a V. E. p&r^ 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos añost 
Madrid, 30 de Julio de 1928.

P D-,
GARCIA DEL VALLE 

Señor Presidente del Consejo Su* 
perior de Protección a la íiifaiH 
eia.

Núm. 738. 
Ilmo. Sr.: Vista l a instancia de 

D. Luis Escobio y Andraca, Secreia^ 
rio judicial, excedente voluntario, de 
categoría de térrn i no, en la que so- 
licita su reingreso en el Cuerpo de 
Secretarios judiciales,

S. el M. el Rey (q. D. g.) ha ienido 
a bien acceder a lo solicitado por don 
Luís. Escobio y Andraca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos cons-iguien-*; 
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 3.0 de Julio de 192R.

PONTE
Señor Director generaü d© Justiria, 

Culfo y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR.
Núm. 161. 

Excmo. Para aplicación de lo 
pievenido por ei Rea) decreto núnie* 
ro 1.201, de 10 de Julio del corriente 
año .(Gaqeta núm. 197.y Diario Ofi
cial número ,156) en los casos en quqt 
ron arreglo al artícuio 6.° dei in.is.moi, 
isus ^di^osteiones puedan favorecer a 
los reos que hayan sido condenádqs 
¡por Jos delitos que se. castigan de una 
manera distinta en el repelido Real 
déci*eto,

S. M. él Rey Jq. D. g.) ha tenido 
^  bien disponer que en la j.üfisdic- 
jeión de Guerra se observen Jas reglas 
siguientes:

i¿* Los Directores de tedas das 
Prisiones formarán relaciones de H s r 
penados que en las mismas existan 
iproeetfeiifes de Jos armados
W por Jos m d ec^ en t^  de que 
idispongan o- qjor Jas unanrfeatac iones 
üe lós propios JíTtaresados re/si^Han 
responsables' del deJito que se eastiga 
;ten «él artíeu-lo <2? éél citado Reai Jlee 
fpreJe de 10 -de Julio y bubiesen -sido 
ecmdenados por la piTisdiceJón de 
iGuerra. Dichas relaciones serán -...ro 
imRida-s con Ja máxuna urgencia a 
tas Aatiat’ lUíuUvs _ judiciah-vs do ¡Re--
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giones en qué se hubiese. hecho fírme 
el fallo, o encargados dé la ejecución 
de las sentencias si las causas Subie
sen sido falladas por el Consejo Su* 
premo de Guerra y Marina.

2.a En las causas en que la sen
tencia hubiera sido aprpbada por la 
Autoridad judicial con su Auditor, 
ésta será competente para conocer y 
resolver sobre aplicación en la mis-: 
ma de las disposiciones del Real de
creto de 10 de Julio citada 

j 3.a Tan pronto como- las Autor i-: 
jdades militares judiciales reciban de 
| los Directores de. las Prisiones las 
1 relaciones a que se refiere la regla 
primera de esta Real orden, o cuan- 

, do sin recibirla les conste la existen-* 
cia de alguna causa cuya sentencia 
haya aprobado y a la que sea aplica
ble el citado Real decreto, remitirán 
¡los autos a su Auditor, quien, previo 
'informe del Fiscal jurídico militar de 
la Región, propondrá Jo que sea per-: 
tinento, tanto sobre si es o no d% 
aplicación el repetido Real decreto, 
cuanto a la pena que con arreglo al 
mismo debe imponerse. Si el decreto 
de la Autoridad judicial fuere de eon-!
forrnidad y acordase ía rebaja de la 
pena y cambio de naturaleza de la 
ínisma, se efectuarán las oportunas 
-rectificaciones eix la liquidación de 
.condena y documentación: m ilitar y se 
‘Practicarán las diligencias de cum
plimiento, destino del penado y dé- 

j más necesarias consecuenicas d e l 
J acuerdo.
1 4.* Si surgiere, disentimiento en*
tre la Autoridad judicial y su Audi
tor, será resuelto con arreglo a ios 
preceptos del Código de Justicia Mi* 
litar.

5,* Las resoluciones qué. dicten las 
Autoridades judiciales d§ acuerdo con 
¡sus Auditores se notificarán a los ín- 
íteresados, los que en el plazo dé ein* 
■co días podrán recurrir de las mia
lmas an'te el Consejo Supremo de. Qué-: 
j rra y Marina, al que. én su caso sé 
rem itirá la ieausa para resolución 

I definitiva.
( 6.a Si la causg, hubiera isido falla-
i da por el Consejo .Supremo de. Gué» 
jrra  y Marina, la Autoridad judicial 
| encargad^ de la ejecución de la sen* 
.téncia, previo dictamen de su Audi-*
1 ' . ■ ' ■ ■ ■  ’ ■

! torj elevará la causá a.l citado CoRse- 
! jo, quien acordará lo que procedaj 
#lás resoluciones que dicte dicho Alto 

' Guérprp, tanto en las  ̂causas que hu* 
hiere fallado cuanto en los recursos 
interpuestos con arreglo al número»

anterior, serán definitivas, sin qué 
contra ellas se dé recurso alguno.

7.a Las disposiciones del Real de* 
creto ’de. 10 de Julio citado se aplica* 
rán de. oficio y en armonía con las 
reglas anteriores, podiendo también 
los interesados, pedirlo por medio de 
instancia dirigida al Capitán general 
.correspondiente, ajustándose su tr$- 
mitacióií a lo ‘prevenido por las re* 
glas 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de la pre
sénte. Real orden, según los casos.

8.a En las causas en tramitación 
que se instruyan por delitos cometi
dos por la ¿fuerza armada, y en las 
que no haya recaído sentencia del 
correspondiente Consejo de Guerra, 
los Jueces instructores darán exacto 
cumplimiento a lo prevenido por los 
artículos 3.° y 4.° del repetido Real 
decreto, adoptándose por las Autori
dades judiciales, de acuerdo con sus 
Auditores, Jas medidas conducentes 
al efecto. Cuando se hubiera dictado 
sentencia por el Consejo de guerra, 
pero no hubiere recaído aún la apro
bación de la Autoridad judicial, ésta 
dispondrá que por su Auditor, previo 
informe del Fiscal jurídico militar, 
se dictamine sobre aplicación de las 
disposiciones del tantas veces citado 
Real decreto, resolviendo después y 
aplicándose las demás reglas perfil 
nentes establecidas por esta Real or
den para los casos de sentencia 
firme.

9.a Las Autoridades judiciales de 
las Regiones cuidarán con el más ex
quisito celo de dar cumplimiento a lo 
prevenido por .el articulo 5.° del Real 
decreto de 10 de Julio citado-.

10. En las causas que hubieren 
sido elevadas al Consejo Supremo por 
disentimiento, dicho Alto Cuerpo, 
oyendo al Fiscal que corresponda, re
solverá sobre la aplicación del Real 
decreto.

De Real orden lo dígo a V. E. para 
su conocimiento y demá3 efectos. Dios 
guardé, á V. E. mucho3 años. Madrid, 
27 de Julio de 1928.

E l General encargado del despache,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excrno. Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones cofiteni.das en la Real

orden.de 29 dé Mayo de 1922. y vis* 
tas las cotizaciones medias durante élj 
mes. corriente, facilitadas a ese Cen* 
tro directivo- por la Junta Sindical del 
Ilustré' Colegio de Agentes de Cambié 
y Bolsa des la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforman* 
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo* 
ner que las cotizaciones que han de; 
servir de. base durante el mes de 
Agosto próximo venidero, para, liqui* 
dar el tanto por ciento a que. han dé 
estar sujetas las mercancías produc* 
to y procedentes de naciones a las? 
que se aplique la primera columna? 
del Arancel o de. 'aquellas cuyas di
visas tengan una depreciación en sú¡ 
par monetaria con la peseta igual ó 
superior al 70 por 100, serán las si
guientes: . :

Turquía, tres enteros 95 milésimas; 
Bulgaria, cuatro enteros 376 milési* 
mas; Yugoeslavia, 10 enteros 668 mi* 
lésimas, y Grecia, siete enteros 866 
milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioé 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid* 
30 de Julio de 1928. , ¿

p. d ., ;
AMADO '

Señor Director general de Aduanas. •§

RSúm. 4 5 8 .

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de. 10 
Agosto de 1920, Real orden de 11, d,ej 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927.:

Vistas, las cotizaciones de la onza) 
'“Troy” de oro fino en el mercado dé 
Londres y el promedio en la Bo-lsa dé 
Madrid de la libra esterlina en giros. & 
la vista sobre aquella jdaza durante' 
los días 19 al 29 del mes actual, am* 
bes inclusive, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-: 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido djisponer 
que el recargo que debe, cobrarse pqs ; 
las Aduanas en las liquidaciones dé 
los derechos de Arancel correspon* 
dientes a las mercancías importadas . 
y exportadas por las mismas durante) 
la primera decena del mes de Agosto 
próximo venidero, y ciíyo pago hayal 
de efectuarse en moneda de plata es
pañola o billetéV del Banco de Bspa- 
ña en vez de hacerlo ep moneda <té ' 
oro, será de 16 enteros 86 céntimos \ 
por i 00. '■ \ v  W V ' - ^ v .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio#
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gdardé á V. I. muchos años. Madrid, 
;3D de'Julio dé 1928. ,

P. D., 
AMADO

Beñoi: Director general de Aduanas:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 778.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
ha tenido a bien disponer que el 
.Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones .convocadas en la Ga c e t a  del 
¿lía 5 de Julio del corriente año para 
¡proveer una plaza de Capellán ter
cero de la Beneficencia , general del 
Estado, lo constituya# los señores 
'Siguientes:

Presidente, ~D. Rafael Sardá Ca
rrasco, Catedrático del Seminario 
¡Conciliar de esta Corte; Vocal, don 
José de la Puente Abascal, Capellán 
ímayor del Cuerpo; Vocal-Secretario, 
(D. Mariano Arranz Oolmenarejo, Ca
pellán tercero, y Vocal suplente, (fon 
¡José María Linares Ortiz, Capellán 
segundo del mencionado Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
JMadrid, 29 de Juíio de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis-; 
tración.

Núm. 777.

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)t 
ña tenido a bien disponer que. cese 
SI día 9 de Agosto próximo, por 
gumplir la edad que determina él 
Retículo 5.® de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con e l 
Real decreto de 22 de Junio de 1926 
(G a c e t a  del 23), el Vigilante de 
J)rimerá clase del Cuerpo de V ig i
lancia en la provincia * de Baleares; 
D. Jaime F io l Cañellas; declarándo
le jubilado con el haber que por clá* 
isificación le corresponda, con arrt- 
jglo al Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1923 (G a c e t a s  9 y 10 del mis
mo mes

Dé Real orden lo digo a V. E. paré 
&u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a' V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1928.

El Director general,
P E D R O  B A Z Á N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia dé Baleares.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

d ir e c c io n  g e n e r a l  d e  Ju sti
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
Por jubilación de D. Sancho Reme

ro se halla vacante una plaza de Abo
gado fiscal de la Sala de lo Contencio
sa administrativo del Tribunal Su
premo, que debe ser provista por con
curso, con arreglo al párrafo segundo, 
número tercero del artículo 8.° del Es
tatuto fiscal, en relación con el 7.° 
adicional de la Ley de 5 de Abril de 
1904, entre Abogados del Estado que 
tengaan 1a. categoíra de Jefes de Ad
ministración y cuenten más dfexvein- 
te años de servicios' en el C u e r p o ,  
cuatro de ellos, cuando menos, en los 
Tribunales provinciales; y por el pre-: 
sente se anuncia en la Ga c e ta  d e  Ma 
d r id  a fin de que eleven sus solicita-: 
des’ al Ministerio de Gracia y Justicia 
los que aspiren a ocupar dicha plaza 
en el término de quince días, a con
tar del siguiente al de la inserción de 
esta convocatoria en el referido diario! 
oficial, acompañando a las solicitudes 
los documentos que acrediten las con
diciones exigidas por el artículo ydisf-: 
posiciones citadas, independientemen
te de aquellos otros que los aspiran
tes  ̂estimen oportuno para la justifi
cación dé méritos y servicios' espe
ciales.

Madrid, 30 dé Julio dé 1928. —  El 
Director general, García del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: V isto el éxpedie n te  pro
movido por D. Leopoldo Uribe Que
sada, Auxiliar de primera clase ads^ 
crito a esa dependencia provinclai, en 
solicitud dle ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por

un mes, dé conformidad con lo dis
puesto en el caso segundó del artíéun 
lo 33 dél Reglamento y Real orden dé 
12 de Diciembre de .1924, durante cu
yo plazo' sólo devengará el interesado 

* haberes a mitad de sueldo.
De Real orden comunicada lo digo 

a V.-1. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guartV a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1928.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Sané 

ta Cruz de Tenerife.

DIRECCION GENERAL DE TESORE
RIA Y CONTABILIDAD

BANCO DE CRÉDITO INDUSTRIAL

A  partir del día 1.º de Agosto pró
ximo podrá hacerse efectivo en las 
oficinas de este Banco, calle de Alca
lá, 16, primero, el importe del cupón! 
trimestral número 29 de los bonos deí 
Tesoro para el fomento de la ‘indus
tria nacional al 5 por 109 anual, libré 
de todo Impuesto, emisión de 5 dé 
Abril de 1921, contra presentación dé 
los respectivos cupones, acompañados 
de las’ correspondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento fia 
los interesados a los efectos procé-: 
dentes.

Madrid, 19 de Julio de 1928.— Ef 
Director, José Cebada.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

■
Señalamiento de pagos para la próx i 

ma semana. ¡
Esta Dirección general ha acordado! 

que en los días 1, 2, 3 y 4 del próxi-v 
mo mes de Agosto ge entreguen poé 
la Caja de la misma los valores con
signados en señalamientos anteriores 
que no hayan sido recogidos y  además 
los comprendidos én las* facturas sU 
gúientes:

Pagos de créditos de Ultramaar re
conocidos por los Ministerios de Gué-. 
ira  y  Marina y esta Dirección general, 
los presentados en Madrid1, y por giro' 
postal las' demás facturas de tumo, 
preferente, con arreglo si Real decre
to de 18 de Octubre de 1915, que sé 
consignan en la relación que. sé inserí 
ta al final.

Entrega dé títulos dé la D e u d a  
amortizable, emisión de 1928, por can-i. 
je de los (fe la emisión de 1917, hastai. 
la factura número 3.0-61.

Madrid, 28 dé Julio: dé 1928.— 39» 
Director general, Carlos Caamaño^ ■/
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R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el tamo preferente gue han de satisfaz 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo ai Real decreto de 28 de Octubre de 19J5.

NUMERO DE LA IMPORTE

Dirección. Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Peseta

77.880 2.060 Cácares, . . , , . ................. D. Celestino Nevado Holgado........................................... . 123,75
44,25
93,75

206,77

78.748
79.186

a. 465 
5

M álaga-----------. . . . . . . .
¡erez de la Frontera , .

Ricardo Carota >edano ......................................................
Juan Díaz Cordero.............. ................

79.394 2.151 Teruel........................ Dio ni d o M as! al i óti T allada............................ .
79.4(0 1.03/ Z imora ................................ Angel Espías Panero....... *................... .......................... . 660,00

118,80
84.00 

280,#0 
456,60
88.00

79.468 
39.483

2.391
687

Zaragoza . . . . . . . . . . . . . .
Gu&dalaja a ............. .,,.

An^ei Bustamante Barren? chea
Pablo Fernández Humero ...........................................

39.487 3.493 Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . José Pérez Fernández....... ............................. .
79.488 3.494 Idem............................... Miguel Prr* z Sánchez................................................... .
79.480 3.495 íde >1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Mateos Sánchez....... .
79.490 3.436 (dem.............. A ndrés de la V ga  -Moya . .............................................. . 183.00
79,491 3.497 1 lera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . José Segovia Z orrilla ....... ........................................ . 95,00

102^0
133,00

79.492 3.49a Idem...... . Antonio Gallego Gómez.................. . ......................... ...........
79.494 1.178 León . . . . . . . . . . . . . ........ Antonio Pot Fernández.........................
79.495 631 d luadalajara . . . . . . . . . . . Canuto Concha Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140,00

97.00 
120,75
77.00
21.00 
17,00

. 79.438 692 ; Idem Julián López Mencía................................................................
79.497 tm Idem Felipe de la Cruz Santamaría.......................
79.499
79.600

5.008 
5 007

Valencia . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P#>>rQ • •erveru-íAnohez« ■  
Ramón líreHa Casteil ............. . .... . . . . . . .

79.603 1 5.010 Idem. ............... ... Felipe García Escribano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e .
■ . 2,003,67

Madrid, 27 de Julio de 1928,—El Director general, Carlos Caamaño.
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